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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  Don Alfonso XIII y  la Reina. 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud*,

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
di la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: El R ey  (Q. D. G.) se ha servido resolver 

que, con sujeción á lo dispuesto en el Reglamento para 
el personal del Material de Ingenieros, aprobado por 
Real decreto de 1.° de Marzo de 1905 ((7. L. núm. 46), 
y á las instrucciones y programa qué á continuación se 
insertan, se celebre en esta Corte concurso para cubrir 
tres plazas de Maestro de taller de dicho Material que 
existen vacantes.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. Ec muchos años. 
Madrid 26 de Febrero de 1907.

LOÑO
Señor .....

INSTRUCCIONES
Primera. Los designados para cubrirlas tendrán derecho 

á su ingreso al sueldo de 2.000 pesetas anuales, que cada diez 
años se aumentará con 500 pesetas, hasta llegar al máximo 
de 4.000 anuales que se les concederá á los treinta y cinco 
años de servicio efectivo como Maestro de taller, siendo, por 
lo tanto, solamente de cinco años el cuarto y último plazo 
que se cuente para aumento de sueldo, todo ello con arreglo 
á lo establecido en el Reglamento antes citado, en el que los 
aspirantes podrán ver los derechos que se les conceden y de
beres que se les imponen.

Segunda, El día 17 del próximo mes de Junio darán prin

cipio los exámenes, que se verificarán en Madrid en el Centro 
Electrotécnico y de comunicaciones, ante un Tribunal com
puesto de un Jefe y dos Oficiales de Ingenieros que presten 
servicio en dicho Centro ó en la Compañía de Telégrafos de 
la red de Madrid á él afecta.

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus instancias al Te
niente Coronel Director del Centro Electrotécnico y de co
municaciones, expresando en ellas su domicilio y acompa
ñando los documentos siguientes:

1.° Cédula personal.
2.° Copia legalizada del acta de inscripción de su naci

miento en el Registro civil
3.° Certificado de buena conducta, y si hubiesen servido 

en el Ejército, copia autorizada de la licencia.
4.° Certificado de su estado civil.
5.° Certificado en el que se exprese si ha dirigido taller ó 

I ha tomado parte en instalaciones de máquinas, haciendo
constar el tiempo, conducta observada y aptitud demostrada, 
expedido por el Ingeniero ó Arquitecto Jefe de las obras en 
que haya tomado parte, haciendo constar su aptitud y prác
tica para la plaza que ha de proveerse.

Cuarta. Las instancias deberán hallarse en el Centro Elec
trotécnico y de comunicaciones antes del día 1.° del próxi
mo mes de Junio, y el Director de dicho Centro acusará reci
bo de aquéllas á los interesados, devolviéndoles la cédula de 
vecindad, y les anunciará su admisión á concurso.

Quinta. Para el examen se seguirá el orden de la presen
tación de las solicitudes, y los que no asistan en el día que 
para él se fije se entenderá que pierden todo derecho, cual
quiera que sea la causa por que no hayan concurrido.

Sexta. Antes de que comiencen los exámenes habrá de 
presentar cada uno de los aspirantes un modelo ú obra por él 
ejecutado que tenga relación con las materias de que ha de 
sufrir examen; entendiéndose que desde luego renuncia á éste 
el que no cumpla con dicho requisito.

Séptima. Los exámenes y pruebas de admisión compren
derán tres partes:

1.a Examen teórico.
2.a Examen práctico; ambos con arreglo á los programas 

que á continuación se insertan; y
3.a Período de prácticas.
Después del primer examen, ó sea del teórico, se clasifica

rán todos los examinados en aptos y no aptos, y dentro de la 
primera clasificación se colocarán por orden de preferencia. 
Sólo los declarados aptos en el primer ejercicio pasarán á ve
rificar el examen práctico, y después de terminado éste se 
hará análoga clasificación de aptos y no aptos, colocando á 
los primeros por orden de preferencia y remitiendo relación 
de ellos á este Ministerio.

Octava. Los aspirantes que se designen por juzgarse re- 
unen mejores condiciones entre los clasificados como aptos, 
efectuarán durante cuatro meses el período de prácticas en el 
Centro que se designe; y si durante ellos demostrasen la con
veniente aptitud, serán propuestos para Maestros de taller, á

In de que puedan hacerse sus nombramientos de Real orden 
y serles expedidos los títulos correspondientes. Durante el 
úempo de prácticas disfrutarán una gratificación de 100 pe
setas mensuales.

P R O G R A M A

EXAMEN TEÓRICO

1.° Lectura, escritura, suma, resta, multiplicación y di
misión de números enteros y quebrados. Sistema métrico de- 
simal.

2.° Conocimiento detallado de los aparatos telegráficos 
sistema Morse, Breguet y Acústico; modo de funcionar de 
cada uno de sus elementos; determinación práctica de las 
averías que en ellos puedan producirse, sus causas y modo 
de remediarlas.

3.° Líneas telegráficas; su montaje, tanto en la$ perma
nentes como en las provisionales, ya sean aéreas ó subterrá
neas, de alambre ó cable.

4.° Montaje de estaciones telegráficas; instalación de los 
diferentes aparatos y elementos necesarios, como sus conmu
tadores de manija de varias dimensiones, suizos y bávaros; 
traslatores y relevadores de una á más direcciones; pararra
yos de papel, despuntas fijas ó móviles; de hilo fusible; 
galvanómetros horizontales y verticales; agu/as de Weas- 
thonne. . . .

5.° Conocimiento de teléfonos y micrófono?; principios en 
en que se fundan y su constitución en general.

6.° Montaje de estaciones telefónicas y microfónicas^
7.° Pilas eléctricas de uno y dos líquidos; conocimiento 

de su organización, modo de funcionar y  mejor aplicación 
que á cada una pueda darse. Montaje <6 pilas; diferentes 
agrupaciones de sus elementos. Descripción de las pilas más 
usuales. . . . .

8.° Conocimiento de los aparatos de telegrafía óptica; ban
deras, heliógrafos, heliostatos, aparatos de luces de petróleo

9.° Torneado de maderas y métalos.
10. Limado, esmerilado y bruñido de piezas metálicas.
11. Foijado y templado de hierro y acero.
12. Soldaduras de todas clases en diferentes metales. ^
13. Relojería: reparación y construcción de los principa

les elementos de los relojes; corrección de su marcha; mon
taje.

14. Construcción de bobinas y electroimanes.
15. Terrajado de toda clase de roscas, cuadradas y trian

gulares. ,
16. Empalme de los conductores e hilos telegráficos, te

lefónicos y  de luz eléctrica; de hierro, bronce, cobre y ca
bles de todas clases, para las líneas tendidas, aéreas y subte
rráneas.

17. Ideas generales sobre organización y funcionamiento 
de motores de vapor, gas, petróleo y eléctricos.
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EXAMEN PRÁCTICO

Cor- i tira en la ejecución de un trabajo designado por el 
Trlb' U en el que, además de aplicarse los conocimientos
teóri que comprende el primer ejercicio, se ponga de ma-
niñe> l u práctica del aspirante en el manejo del material,
apar. y sus reparaciones.

Ma V á 26 de Febrero de 1907.=Lo5ro.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
REAL ORDEN

Vacante la plaza de Inspector de tercera clase del 
Cuei de Vigilancia en esa provincia y destino en
Vigo f siendo urgente su provisión por exigirlo las 
neceró. Gdes del servicio;

S. L el R ey (Q, D. G.) lia tenido á bien nombrar 
para Ucho cargo» con el carácter de interino y sueldo 
anuo de 2.000 pesetas, á D. Antonio Bar Batalla, ce
sante ■■ ¿e igual empleo.

De Rea! orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
dem efectos. Dios guarde á V, S. muchos años. Ma
drid de Marzo de 1907.

LA CIERVA
Sr. Gobernador civil de Pontevedra.

Lo ¿e se publica en este periódico oficial á los efectos del 
artíc » 91, párrafo 3.°, apartado 2.°, de la ley Electoral de 26
de Jn ■ :«) de i 890.

M INISTERIO  D E INSTRU CCIÓ N PUBLICA
Y BELLAS ARTES.

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 

iíeui 11 del Real decreto de 24 de Septiembre de 1903 
y en G párrafo 3.° de la Real orden de esta fecha resol- 
v:en - * el concurso de traslado anunciado por Real or
den 4 : 16 de Agosto último;

S. L el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se anuncie á concurso por término de vein

te di v , á contar desde la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta, las siguientes plazas de Profesoras nu
men,  ias de Escuelas Normales, dotadas con el sueldo 
anuL le 2.500 pesetas:

Se sión de Ciencias.—Dos en cada una de las de Cá- 
c e r e C i u d a d  Real, Palencia y Teruel, y una en la de 
Guací majara.

Sección de Letras.—Dos en cada una de las de Cáce- 
res, Ciudad Real, Palencia y Teruel.

Labores.—Una en cada una de las de Cáceres, Ciudad 
Real y Palencia.

2.° Tanto las condiciones para aspirar á dichas pla
zas como las que han de tenerse en cuenta para la reso
lución del concurso serán las determinadas en la Real 
orden de 29 de Septiembre de 1903.

3.° Las solicitantes deberán elevar sus instancias, 
acompañadas de las respectivas hojas de servicios, por 
conducto de sus Jefes inmediatos.

De Real orden se lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Febrero de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr, Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente de concurso de traslado á 
cinco plazas de Profesoras numerarias de la Escuela 
Normal Superior de Maestras de Cáceres, cinco de la 
de Ciudad Real, tres de la de Guadalajara, cinco de Pa
lencia y cuatro de Teruel, anunciado por Real orden 
de 16 de Agosto de 1906, inserta en la G a c e ta  de 22 de 
los mismos:

Vistas las instancias de las concursantes y las eleva
das por varias de las Profesoras que desempeñaban en 
propiedad sus plazas en ¡as citadas Escuelas cuando 
tenían el carácter de elemental, á quienes se las nom
bró en comisión para las superiores por Real orden 
de 25 de Septiembre de 1905, solicitando que se elimí
nen del concurso las plazas que vienen sirviendo por 
entender que tienen derecho á ellas, cualquiera que sea 
la categoría de las Escuelas respectivas:

Resultando que las únicas plazas solicitadas en vir
tud de concurso anunciado han sido las tres de Letras, 
Labores y Ciencias de la Normal de Guadalajara, pedi
das respectivamente por Doña Remedios de Medrano y 
Lorenz, Profesora de la Superior de Toledo; Doña Jua
na Natividad de Diego y González, de la de Oviedo, y 
Doña María Balbé y Aguiló, de la de Badajoz, de las cua
les las dos primeras llevan más de dos años en el cargo 
desde el que solicitan, y la tercera no cuenta con este 
requisito:

Considerando que la petición de las Profesoras que 
sirven en comisión en las mencionadas Normales ha sido 
ya resuelta por la Real orden de 27 de Julio de 1906, 
inserta en la G a c e t a  del 22, y que por lo tanto no es 
posible volver á tratar del asunto;

Considerando que la regla 4.a de la Real orden de 29 
de Septiembre de 1903 dispone que no puedan concu
rrir á traslado de plazas de Escuela Normal Superior 
los Profesores que no lleven dos años por lo menos 
en el desempeño de su cargo:

Oído el Consejo de Instrucción pública;
S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido resolver:
1.° Que se desestimen las instancias de las referidas 

Profesoras en comisión y de la señora Balbé.
2.° Que se nombre á Doña Juana Natividad de Die

go y González Profesora numeraria de la Sección de 
Labores, y á Doña Remedios de Medrano y Lorenz, de 
la de Letras de la Escuela Normal Superior de Maes
tras de Guadalajara, cada una con el sueldo anual de 
2.500 pesetas y 500 por quinquenios, declarando va
cantes las plazas que sirven en las de Oviedo y Toledo.

3.° Declarar desierto el concurso de traslado por lo 
que respecta á las demás plazas anunciadas y disponer 
que se anuncien á concurso de ascenso. -

4.° Que Doña Encarnación Cuscurita y Doña Car
men de Burgos, que actualmente desempeñan en comi
sión los cargos á que se refiere el párrafo 2.° de esta 
Real orden, pasen á servir con igual carácter de comi
sión, la primera, la plaza de Profesora numeraria de la 
Sección de Ciencias, vacante en la Normal de Guadala
jara, y la segunda, la de Letras de la de Toledo, cada 
una con el sueldo anual de 2.500 pesetas y 500 por 
quinquenios, que en la actualidad perciben.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Febrero de 1807.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Extracto de la hoja de servicios de Doña Natividad de Diego 
y González.

Maestra de primera enseñanza Normal.
Por Real orden de 20 de Julio da 1900 fue nombrada, en 

virtud de oposición, Profesora numeraria de la Sección de 
Labores de la Escuela Normal Superior de Maestras de Ovie- 
do, del que tomó posesión en 28 de los mismos, y en el que 
continúa.

Extracto de la he ja  de servicios de Doña Remedios Medrano 
y Lormz.

Maestra de primera enseñanza Normal, con nota de Sobre
saliente.

Por Real orden de 11 de Mayo de 1901 fué nombrada, en 
virtud de oposición, Profesora numeraria de la Sección de 
Letras de la Escuela Normal Superior de Maestras de Cór
doba, cargo del que tomó posesión en 1.° de Junio de 1901.

Por Real orden de 18 de Junio de 1904 pasó, en virtud de 
concurso de traslado, á servir el mismo cargo en la Escuela 
Normal Superior de Toledo, en el que continúa.

MINISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  Or d e n e s

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de OLras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por el retraso del tren mixto núm. 3 el día 8 de 
Febrero de* 1901, la Sección segunda de dicho Cuerpo 
Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

« En sesión del día 19 de Enero de 1907 se dio cuenta 
del expediente sobre condonación de una multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por retraso del tren núm. 3 de la línea de Linares 
á Almería el día 8 de Febrero de 1901:

El Ingeniero inspector de la línea de Linares á Al
mería dio parte al Jefe de la cuarta División de ferro
carriles de que el tren mixto núm. 3 de la línea citada 
llegó á su destino el día 8 con un retraso de veinti
cinco minutos sobre la tolerancia, sin causa alguna 
que lo justifique, por lo cual el Ingeniero Jefe propuso 
al Gobernador de Almería impusiera una multa de 250 
pesetas á la Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España.

El Gobernador dió al expediente la tramitación mar
cada en el art. 167 del Reglamento de la vigente ley de 
Policía de ferrocarriles, y después de haber oído á la 
Compañía y á la Comisión provincial resolvió en 24 de 
Noviembre de 1906 imponer la multa de 250 pesetas, 
cuya condonación solicita la Compañía en su instancia 
de 11 de Diciembre.

La Compañía, en su instancia, así como en sus des
cargos durante el curso del expediente, trata de justi
ficar el retraso, que, según dice, fué debido á que en 
varias estaciones hubo necesidad de hacer maniobras 
para dejar y tomar vagones; que en Quesada y Pedro 
Martínez se tuvo que esperar el cruce con otros dos tre
nes, á más de pasar con precaución el kilómetro 194, y 
que no habiendo sido ocasionado el retraso por volun
tad de la Compañía, ruega se desestime la propuesta de 
multa.

La Comisión provincial de Almería informa que no 
debe imponerse la multa, porque las causas que moti

varon el retraso no fueron debidas á deficiencias del 
material de explotación, sino á esperar el cruce con el 
expreso núm. 6 y con el núm. 4 en las estaciones de 
Quesada y Pedro Martínez, y tener que marchar con 
mucha precaución en el kilómetro 194 por estar recien 
te el desprendimiento de una trinchera, sin que, por 
otra parte, se hubiesen producido perjuicios por el re
traso.

Ninguna de las razones alegadas justifican el retra
so, porque en los cuadros de marcha está comprendida 
el tiempo necesario para que les trenes mixtos ejecuten 
todas las maniobras y operaciones que les son anejas 
así como están señaladas las estaciones en que se han 
de verificar los cruces con otros trenes, y, por lo tan
to, si tales operaciones y cruces no se verificaron en el 
tiempo y sitio señalados, revelan deficiencias en el ser- 
ció, que es preciso corregir, por cuyo motivo el Gober
nador confirmó la imposición de la multa.

El Negociado de Explotación de ferrocarriles, en su 
nota, dice que resultando que el retraso fué debido en 
gran parte á las maniobras efectuadas en varias esta
ciones, lo que no puede dispensarse más que dentro de 
los límites marcados en el art. 150 del Reglamento de 
Policía de ferrocarriles, el cual límite hubo de ser ex
cedido por el tren mixto núm. 3, opina que no procede 
la condonación de la multa.

Como consecuencia de todo lo expuesto, la Sección 
acuerda consultar á la Superioridad:

Que no procede la condonación de la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Almería á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Sur de Es
paña por el retraso con que llegó á su destino el tren 
mixto núm. 3 "deja línea de Linares á Almería el 8 de 
Febrero de Í901.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre* 
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la multa 
de que se trata.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demáL efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
aiios. Madrid 5 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Por Real orden de 4 de Enero de 1804, pu
blicada en la G a c e ta  d e  M a d rid  de 9 del mismo mes y 
año, se dispuso la creación en Madrid de un Centro de 
Ensayos de Aeronáutica y un Laboratorio anejo, depen
diente de esa Dirección general de su digno cargo, des
tinándose dicho Centro al estudio técnico y experimen
tal del problema de la navegación aérea y de la direc
ción de la maniobra de motores á distancia, y encar
gando de la dirección inmediata de dichos trabajos al 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Leonardo 
Torres y Quevedo.

Habiéndose terminado con éxito los ensayos y prue» 
bas correspondientes al segundo de los citados proble- 
mas, y continuándose los relativos al de la navegación 
aérea» se han destinado en el actual presupuesto de gas
tos da este Ministerio, en el capítulo adicional 1.°, ar
tículo único, del mismo, la cantidad de 50.000 pesetas j 
«para el indicado Centro de Ensayos de Aeronáutica, 
para proceder á los ensayos del gloho dirigible y para 
el establecimiento de un Laboratorio de Mecánica apli
cada».

En virtud de los datos expuestos, se considera de la 
mayor conveniencia el que dicho Laboratorio se am
plíe en sus funciones, dedicándolo además al estudio y 
construcción de máquinas y aparatos científicos para 
diversas aplicaciones industriales, para la fabricación 
de aparatos para la enseñanza y otros, de suerte que 
no sea necesario acudir al extranjero para construir o 
modificar los aparatos de Laboratorio para las cien
cias especiales. Al frente de dichos nuevos trabajos 
debe continuar el actual Director del Centro de Ensa
yos de Aeronáutica, que tan perfectamente ha dirigi
do los hasta ahora realizados, sin haber ni gratifica
ción de ninguna clase; mas siendo la nueva labor que 
se le encomienda de carácter más complejo y perma 
nente que la anterior, es de reconocida justicia que se 
le asigne un sueldo anual por tan importantes serví 
cios, con cargo á la cantidad destinada para los mis 
mos en el presupuesto de este Ministerio. Por *G e* 
puesto, y de conformidad con la Dirección genera 
su digno, cargo,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo
siguiente:

1.° Se amplían las funciones y destino del Labora
torio anejo al Centro de Ensayos de Aeronáutica; crea 
do por Real orden de 4 de Enero de 1904, con la deno 
minación de Laboratorio de Mecánica aplicada, con un 
taller anejo, aplicándose el mismo al estudio y cons 
trucción de máquinas y aparatos científicos y otros, 
antes citados, además de lo correspondiente al pnnu 
tivo objeto del mismo,
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2.° Dicho Laboratorio estará dirigido por el actual 
Director del Centro da Ensayos de Aeronáutica, asig
nándole un sueldo anual de 10.000 pesetas, con cargo á 
la cantidad consignada para este objeto en el presu
puesto de gastos vigente de este Ministerio.

3.° La Dirección general de Obras públicas podrá 
disponer la publicación en la G aceta  de M adrid de 
las experiencias ó estudios que se realicen en dicho 
Laboratorio, así como notas del estado y progreso del 
mismo previa la oportuna consulta al Director de di
cho Centro.

4.° Las atribuciones del expresado Director serán 
las siguientes:

a) Proponer el arrendamiento del local ó locales 
para la instalación del expresado Laboratorio y su ta
ller con todos los servicios de su dependencia, some
tiendo á la aprobación de la Dirección general de Obras 
públicas el contrato de su arrendamiento.

T>) Nombrar y separar el personal que necesite dicho 
Centro, con la dependencia de su Director y con los 
sueldos, gratificaciones ó jornales que les señale, dando 
cuenta de todo ello á la Dirección general del ramo.

c) Adquirir el material que necesite para los traba
jos del Laboratorio, dando euenta detailada.de los gas
tos correspondientes.

d) Presentar al comienzo de cada año el presu
puesto general de todos los gastos permanentes y even
tuales que exija el Centro de su cargo.

é) Disponer libremente la forma y condiciones en 
que han de realizarse los trabajos y experimentos pro
pios de su cargo.

f) Realizar en España y en el extranjero los viajes 
necesarios para el mejor resultado de las experiencias 
y trabajos quo realice, dando cuenta de unos y otros á 
este Ministerio; y

g) Rendir cuenta trimestral y justificada de todos 
los gastos quo origine dicho Centro en el mismo pe
ríodo, para la oportuna aprobación de los mismos si 
así procediere.

Lo quo de Real orden digo 5 V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debiendo publicarse la 
presente disposición en la G aceta de M adrid. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 22 de Febrero 
de 1907,,

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Visto el presupuesto de conservación del 
balizamiento de la ría del Ferrol durante el año de 1907;

Teniendo en cuenta lo que acerca del mismo ha in
formado la Jefatura del Servicio Central de Señales 
Marítimas, y considerando que el servicio de que so 
trata es de índole tal que no permite adoptar otro sis
tema para su ejecución que el de administración;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general se ha servido disponer que 
se apruebe el referido presupuesto yior su importe de 
14.553 pesetas, y que se autorice el gasto por adminisr 
tración, con cargo á la partida 3.a, art. 3.°, capítulo 13, 
del presupuesto vigente para este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 22 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: En vista de lo que manifiesta la Jefatura 
del Servicio Central de Señales Marítimas acerca 
del presupuesto de conservación del balizamiento de 
las rías de Vigo y Bayona durante el corriente año 
de 1907:

Resultando suficientemente justificado en la Memo
ria que al mismo le acompaña el aumento que respecto 
del aprobado para el año de 1906 presenta ; y atendien
do á la índole del servicio de que se trata,

S. M. el Rey (Q. D. G.), conforme con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido disponer que 
so apruebe el referido presupuesto por su importe to
tal de 5.565 pesetas con 35 céntimos, y que se autorice 
el gasto por el sistema de administración, único admi
sible para esta clase de servicios; debiendo hacerse 
con cargo á la partida 3.a, art. 3.°, capítulo 13, del pre
supuesto vigente para este Ministerio.

Lo que de Real orden comunico S Y. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 22 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. D irector gen era l dé O bras públicas.

S. M, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Oficial cuarto de Administración civil, Escribiente pri
mero de la Secretaría de este Ministerio, á D. Heliodo
ro Rodríguez Avente, con el sueldo anual de 2.000 pe

setas, en la vacante que resulta por fallecimiento de 
D. Carlos Sánchez.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio,

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M ad rid  á los efectos del
artículo 91 de la ley Electoral vigente.

*■

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Oficial quinto de Administración civil, Escribiente se
gundo de la Secretaría de este Ministerio, á D. Enrique 
Real, con el sueldo anual de 1.500 pesetas y carácter 
provisional, en la vacante por ascenso de D. Heliodoro 
Rodríguez Avente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guardo á V. S. muchos años. Ma
drid 27 de Febrero de 1907.*

BESADA
Sr. Ordenador de pagos de este Ministerio.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M ad rid  á los efectos 
del art. 91 de la ley Electoral vigente.

Con objeto de proceder á una información sobre las 
medidas que podrían adoptarse por el Ministerio de Fo
mento en todo cuanto se refiere al problema de las sub
sistencias;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido designar á 
V. S. para que estudie el asunto en las provincias de 
Ciudad Real, Badajoz', Sevilla, Málaga, Granada, Cór
doba, Murcia, Valencia/ Barcelona y Zaragoza, de
biendo trasladarse á los indicados puntos lo más bre
vemente que le sea posible.

De Real orden lo participo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. D. Julio Puyol y Alonso, Secretario general del Ins

tituto de Reformas sociales.
Lo que se publica en la  G a c e ta  d e  M a d rid  á los efectos del 

artículo 91 de la ley Electoral vigente.

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nombrarle 
á V. S. Secretario del Comisario especial de este Mi
nisterio, D. Julio Puyol y Alonso, para que le auxilie 
en la información sobre subsistencias que se le ha en
comendado por Real orden de esta fecha.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 27 de Febrero de 1907.

BESADA
Sr. D. Francisco Espinosa.

Lo que se publica en la G a c e ta  d e  M ad rid  á los efectos 
del art. 91 de la ley Electoral vigente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones -declaradas por este Consejo Supremo du
rante la segunda quincena dél mes de Febrero de 1907, y que, 
con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e ta  d e M ad rid .

[ N O M B R E S

Pensión anual 
que se 

los señala.
‘ Pesetas.

OBSERVACIONES

Mateo García A lba,........... .

Ana costa Pinto.....................
Isabel Yega Acosta..... .................
Juan Miguel Yega Acosta............

182‘50

90
45 i 
45

Se les conce
de además 
el aguinal
do de 3l75 
pesetas á la 
primera y 
de 1‘87 pe
setas á los 
segundos 
en el mes 
de Diciem
bre decada 

k año.

""Madrid 2 de Marzo de 1907.==Polávieja.=El General Secre
tario, F. Escario.

MINISTERIO DE ESTADO
A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .

El Cónsul de España en Trinidad participa á este Ministe
rio el fallecimiento del súbdito español Manuel Coto i 

El Cónsul de España en Marsella participa á este Ministe
rio el fallecimiento dél súbdito español Antonio Galán Bata
lla, á bordo del vaporTrances Provence.

MINISTERIO DE MARINA
Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES 
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
(Continuación.)

Ma r  d el  N orte . —  —  Is la s  O r k n e y . —  P a p a
Sfcronsay. Baliza luminosa.—Notices to Mariners núme
ro 161* Londres, 1907.
Núm. 105, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, se 

estableció en el extremo NE. Papa Stronsay una luz blanca 
de grupos de destellos (sin guardián), exhibiendo grupos de 2 
destellos cada 10 segundos, siendo la duración de cada deste
llo de 2 segundos.

Está elevada 8 2 metros sobre el nivel de la pleamar, y es 
visible en todas direcciones, menos donde la oculta la tierra. 

Situación aproximada: 59° 9f 30" N. y 3o 37F 20" E.
Carta núm. 242 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 134.

M a r B á lt i c o .  — Alemanfa. —Sehloswig. —Holstein. 
Bahía Eckernforde. — Luz. — Nachrichten für Seefahrer 
número 71312. Berlín, 1907.
Núm. 106, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, el 

15 de Junio de 1907 se encenderá para pruebas una luz de di
rección, en la bahía de Eckernfoade, la que exhibirá los si
guientes sectores: fija roja, entre sus direcciones N. 18° W . v 
N. 12° E. por el N.: blanca de un destello, entre el N. 12° E„ 
y el N. 58° 42r E.; fija blanca, entre el N. 58° 42r E. y el N. 61° 
42F E.; blanca de destello con grupos de 2 destellos, entre el 
N. 61°42r E. y el N. 65° 48r E.; blanca de destellos con grupos 
de 3 destellos, entre el N. 65° 48r E. y el N. 70° E.; fija blan
ca, entre el N. 70° E. y el N. 74° E.; blanca de destellos con 
grupos de 4 destellos, entre el N. 74° E. y el N. 79° E.

La luz está á 3042 metros sobre el nivel del mar, en el ter
cer piso de un edificio que se levanta en un cerro á unos dos 
kilómetros al S. de Eckernforde.

Situación aproximada: 54° 27' 25r' N. y 16° 03r 25" E. 
Cuando esté definitivamente establecida la luz de direc

ción se apagarán las dos luces de enfilación al S. de Eckern- 
forde, que se exhiben desde dos balizas.

Carta núm. 701 de la sección II.
Cuaderno de Faros núm. 3-2°, pág. 6.

O céano A t lá n t i c o  d e l  Sur.—Isla Georgia.—-Bocas al NE.
Notices to Mariners núm. 195. Lonches, 1907.

Núm. 107, 1907.—Según noticias del Capitán del vapor 
Fridtjof Nansen, existe un banco de piedra de unas tres mi
llas de largo y un cuarto de milla de ancho, en el que hay 
5‘4 metros de agua, al NE. de la isla Georgia.

El centro de este banco está situado á unas 7 millas al S*- 
73° E. del Cabo Jorge.

El banco es acantilado, habiendo 182 metros de agua jun
to á él.

El Fridtjof Nansen se perdió en este banco.
Situación aproximada: 54° 22r 00" S. y 29° 46F 40" E.
Cartas números 139 A y 354 de la sección I,

O céano In dico .— Is la  de Cey5á-sa.—Colombo.—Alum
brado de la pasa N .—Avis aux Navigaieurs núm. 37/232» 
París, 1907.
Núm. 108, 1907.—La pasa N. del puerto de Colombo está 

alumbrada del siguiente modo:
1. En la extremidad N. del rompeolas NW. se exhibe una 

luz fija roja en una torre metálica blanca.
2. En la extremidad W. del rompeolas del NE. se exhibe 

en una torre metálica gris una luz fija verde entre sus direc
ciones N. y S., por el W ., y fija roja entre el S. y N., por 
el E. ®

Entrando debe dejarse la luz roja por estribor y la luz ver
de por babor. .

Cuaderno de Faros núm. 8, pág. 108.
Grupo 25.—C a n a l d e  l a  M a n c h a .—5ngli&¿0x*i*£ft.—Barco-  

faro «Owers».— Proyecto de cambio de estación.— 
Notice to Mariners núm. 178. Londres, 1907.
Núm. 109,1907.—Según noticias del Gobierno inglés, para 

el 2 de Mayo próximo se proyecta trasladar el barco-faro 
Oioers una milla al S. 7o W . de su actual posición.

El barco faro quedará entonces situado á unas 5*8 millas 
al S. 34° E. de la baliza Mixón.

SHuac îón aproximada de la nueva estación: 50° 37r 30" N.

Cartas números 217 y 558 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie C, pág. 40.

Dover.—Cambio de posición de las luces de la cabeza 
del muelle del Almirantazgo— Notices to Mariners nú
mero 173. Londres, 1907.
Núm. 110, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

30 de Enero último se trasladaron, unos 11 metros al NW.de 
su anterior posición, las luces fijas rojas del extremo exterior 
del muelle prolongado del Almirantazgo, del puerto de Do
ver, y se exhiben ahora desde la parte más alta de la estruc
tura provisional de la campana de niebla.

Están ahora situadas junto al extremo N. de la cabeza del 
muelle del Almirantazgo, en vez del extremo E. de dicha ca
beza, como estaba anteriormente.

Situación aproximada: 51° 6f 45" N. y 7o 32f 05" E. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 48.

M a r  d e l  N o r t e — In g la terra .—Bío Tyne.—Cambio de 
posición de las luces del muelle N.—•Notices to Mari
ners núm. 190. Londres, 1907.
Núm. 111, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, las 

dos luces fijas rojas, verticales, que marcaban el extremo del 
andamiaje de las obras de construcción del nuevo muelle N., 
en la entrada del río Tyne, se trasladarán sin nuevo aviso á 
la cabeza del nuevo muelle, y se exhibirán en una posición 
situada á 2ll cables al N. 19°’W. de la cabeza del muelle S. 

Situación aproximada: 55° l r 00" N. y 4o 48f 20" E. 
Cuaderno de Faros serie C, pág. 93.

M a r  M e d ite r r á n e o .— TTeme»:. —Bizerta.— Boyas lumi
nosas.— Luz.— Avis aux Navigaieurs núm. 35/218. Fa- 
rís, 1907.
Núm. 112, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, se 

han hecho las siguientes modificaciones en el alumbrado del 
puerto de Bizerta:

a) Una boya roja, en la (pie se enciende todas las noches 
una luz fija verde, se fondeó en el veril E. de los fondos de 
10 metros de la bahía Sebra, en reemplazo de la boya roja 
que marcaba antes este bajo.

b) Una boya cónica roja, en la que se encenderá todas las 
noches una luz fija verde, se fondera pronto en el veril SE. 
de los fondos de 10 metros del banco Sidi Salah, en reempla
zo de la boya cónica roja que marca actualmente este bajo.

c) Un farol de luz fija roja se encenderá pronto en un pes
cante sobre el armazón S. de la antigua empalizada de las 
Pesquerías.

Plano núm. 922 de la Sección III.
Cuaderno de Faros núm. I, pág. 242.

( Continuará.)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

J U N T A  C L A S IF IC A D O R A  D E  L A S  O B L IG A C IO N E S  P R O C E D E N T E S  D E  U L T R A M A R .
Secretaría,— Ley de 30 de Julio de 1904.—Relación núm. 102.

Relación de los créditos que, por obligaciones tíe la última guerra de Ultramar, ha clasificado esta Junta en la sesión celebrada el día 19 del actúaV V m&e publica en cumplimiento y Alos fines
del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

Obligaolone® preferen*te®. — Griapo priraaero.— Concepto A , — H aberes personales,
M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

FECHA DH ENTRADA 
«3 la reclamación en laa oficinas 

del Estado.
P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

Número de la reía» 
clon 

de 
que 

pro
cede el crédito..

Número 
del 

que 
tiene 

el 
crédito 

en 
dicha relación

Número 
de 

orden 
de acreedores...

NOMBRE DEL ACREEDOR
CL A-S E

Ó CATEGORÍA

O R G A N I S M O

LIQUIDADOR.

IMPORTE
del

crédito.

bIa usa aHo Peseta».

9 Marzo » . . . . 1904 397 4 1 Marcial Castro Gar c í a. • Cabo > .................... Incidencias de la Comisión
liquidadora de la Guardia 
civil. — Comandancia de 
Matanzas, 17.° tercio (Cu
b a ) .............. ........ .................. .. 811‘79

1904

1904

1 ROI -í 1RQR  ̂ . 1 690 2 2 Angel San Pedro M artínez.......................... Soldado................... Idem id. del batallón Caza

29 Febrero. * .. 4 KsUl (>r> *1 linlía Q7 1.604 2 3 Manuel Peñarrocba A lbert.......... .............. Id e m ........... ............

dores Colón, núm . 23, afec
ta al regim iento Infantería 
Covadonga, num . 40 (Cuba) 

ídem  id. del batallón A lcán
398‘75

tara, Peninsular n úm . 3 
(C u ba )..................................... 295‘30 

295451
27

Septiembre. 
F ebrero.. . .

M a j o . . . . . .
J u lio ...........

1903 
1905

1905
1905
1905
1905
1905
1904

1904

1904

1903

1 608 3 4 José Rayón H a rr ie ro .................................... Cabo ................. ..
Idem id. del batallón Provi-'' 
i sional de Puerto R ico , nú-i 
! mero 3, afecta al regim ien-’ 
| to Infantería Bailen, nú-| 
V m ero 24 (Puerto R i c o ) . . . .

4 5 Francisco Ocampo V ázqu ez....................... Soldado...................( f 33l79jNovisniDi e yo <1 u^luui ts «**•■*«■•

1.609 1 6 Duis Aguilar A lba ......................................
. ¡

Id e m ........................ l 77*66
1

30
12
->5

> 2 7 Juiio Gallego S án cbez................. ................ Sargento ............... /ídem  id. del batallón P rovi- \ ' -273*50
» 3 8 José Rocasalva A ls in a ................................. Soldado........ ..........

Segundo Teniente
/ sional de Puerto R ico , n ú - ) 199

O ctubre. . . 4 9
10

T) OlmftHo IWfina. » . * .u ctu ore  yo a iNOvieiiiuitJ *}* .................
■» 5 Tomás Pastor C antó .................................... .. S o ld a d o ................. v 195*35

11

0

F ebrero.. . . 1.627 1 1 1 Manuel Otero Otero........ ............................... Id em ........................ Idem íd. de Cuerpos disuel
tos de Cuba y Puerto R ico. 
Compañía del Caney.—P ri
mer tercio de G uerrillas
(C u b a )....................................

Idem.— Compañíade D os-B o
cas.— Prim er tercio deGue-
rrillas (C uba).......................

Idem .— L ocal del Zarzal.—

1.629

1.632

1 12 José Ulloa P in ar.................... . . . . . . . . . . . . Id em ................. ..
53‘25

4 2 13 Vicente García Baamonde................. Guerri l l ero . . . . . .
96‘ 55

2 1

12

6

16
3

O c t u b r e . . .  

Septiembre. 

Agosto

E nero. =. . .

Mnrvn Olí á Sentí embre 98 . . . . . . . . . . 1,641 1 14 D. V icente Santa Cruz G in er..................... Segundo Teniente 

Soldado...................

Segundo tercio jde G uerri
llas (Cuba^.........i....................

Idem. — Prim era montada.
477*25

1904

1897

Tlíeiembre 93 á Octubre 98. . . . . . . . . . 1.643 1 15 Juan López S ierra ..........................................

Cienfuegos.—Quinto tercio
de Guerrillas (Cuba)..........

Id e m — Prim era de San N i
274*05

TViripmhrp 93 a Julio 95. . . . . . . . . . . . . 1.671 1 16 Eduardo Moro Sáncbez ................................ G uardia ............... ..

colás. — Sexto tercio - de
Guerrillas (Cuba).................

Idem .—Segunda compañía.—  
Batallón de Orden público
de la Habana (Cuba)...........

Idem id. del prim er batallón 
del prim er regim iento In 
fantería de Marina (F ilip i
nas) ................... *............ ...... •

134*25

1901 M ajo 97 á Enero 900. . . . . . . . . . . . . . . . 1.692 2 17 José Cbulvi Pallarés...................................... S o ld a d o .................

402*35

59*35 
41‘ 15J u lio ........... 1905 Mnryn ú \favn 98 . ..........................I . . 9 18 Juan Jiménez López. .......................... .. Idem ........................

4 O ctubre. . ,

Noviembre. 

Marzo . . . . .

1905 Mayo 97 á Diciembre 98........ ................ 1.705 1 19 Manuel Oropesa Fernández.. . ................... Id em ........................ Idem id . del prim er batallón 
Expedicionario del regi
m iento Infantería Infante,
núm ero 5 (C u ba )...........

Idem id. id. Zam ora, núm . 8
(Cuba)......................................

Idem id. id. A lava, núm . 56 
(Cuba).......................................

l 1905 Diciembre 96 á Febrero 9 8 . . . . . . . . . . 1.706 4 20 Maximino Fernández B aña.. ...................... Idem ............. ..
307*60

*21 1905 Septiembre 9o á Diciembre 97. . . . . . . 1,725 2 2 1 M iguel Martín A co sta ................................... Id e m ........................
136

10345

( 823*75 
[ 645L 85

f 11*85 
164*43 

\ 112 03 
66‘98 
50*32 
72*04 

153*85

2 í>
2 2

O ctubre . .. 1904 Noviembre 97 á Noviembre 98 ............ 1,732 4 22 Re rn ardí no Rodríguez Manzanares . . . . Id em .......................
Idem id. del segundo bata

llón  del regim iento Infan
tería Habana, núm . 66 (Cu
ba) ................... ..............

Febrero, . . . 1905 Febrero 97 á Noviembre 98 ............ » 5 23 Joaquín Granero Po nc e . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................

25 N oviem bre. 1905 3 m eses.............. . .................... . . . . . . . 1.741 1 24 Narciso Madariaga y  S Martín.^»............. Id e m ............... ..
15 Agosto . . . .  

Septiembre. 
D iciem bre .

1905 37 m eses.. ........................................ .. 2 25 Leandro Irigoyen A s p e . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........... Jldem id. del batallón Chicla- 
r na, Peninsular núm . 5 j 
? afecta al regim iento In - 
1 fantería Córdoba, núm . 10.
] Tercer batallón (C uba).. . .

1 1905 7 meses......................... .................. .. 3 26 Marat Pujol Serra................. ............ .. Id e m ........................j
15
28

1901 8 m e s e s ......... 2> • 4 27 Secundo Terceño Pérez.................  . . . Idem . . . . . . . . . . .
Agosto . . . .  
Septiembre. 
O ctu b re . . .

1905 8 meses...................................................... » 5 28 Zacarías Lavilia y Tabuenca. Idem .
•9 1905 9 meses ......................... .. » 6 29 Juan Zugadi Sagastagoitia.. . . . . .  . . . . . Id e m ........................
4 1905 1 1  meses................................... .................. 7 30 Florentino Carroza U rroz................... .. •. • I d e m . . . . . . . . . . . .

1 0 . M a j o . . . . . . 1905 Noviembre 95 á Octubre 9 8 ........... 1.742 1 31 Juan Mareque Castro .............  . . . . . . . . . Idem ........................ Idem id. del batallón P rovi
sional de Puerto R ico , n ú 
mero 3, afecta al regim ien
to Infantería Bailén, n ú 
mero 24 (Puerto R i c o ) . , . .

20 M arzo......... 1905 Diciembre 96 á Marzo 98............... .. 1.743 1 32 D. Aquilino Suares G arcía ................... .. Segundo Teniente
Soldado...............
A rtillero . »•••••*•

42*31 
[ 321 

130*9529 Junio........ .. 1905 Octubre 95 á Diciembre 9 7 ................... » 2 33 Bernabé Acosta Cabrera Idem id. id. núm . 5 (C u ba )..
14 A gosto

Septiem bre 
Marzo . . . . .

1904 Enero 97 á Enero 9 9 .............................. 1.749 4 34 Arcadio Vázquez Cárdenas....................... .. Idem id. del 10.° batallón A r 
tillería de Plaza (Cuba) . . .

Idem id. de Cuerpos disueltos 
de Cuba y Puerto R ico .-— 1 
Brigada D isciplinaria (Cu
ba) .......................... ............ ......

4 1905 1 Junio á Diciembre 98............................. 1.778 1 26 José Bracero Ram írez............ ....................... Soldado ..................

321‘84

120*40
610*8520 1905 A gosto 97 á Enero 99............................. 4 36 Antonio Martínez Mellado • ■ Idem  • . . .

3 Ju lio ............ 1897 Mayo 94 á Agosto 95............................... 1.779 1 37 .Tose Cordero Eivas G u ard ia............... ..

Idem •

Idem .— Primera com pañía.— 
Batallón Orden pú blico  de 
la Habana (Cuba) . . . . . . . . .

Idem id. de la Guardia c iv il. 
Comandancia de Vuelta 
A bajo.— 17.° tercio (Cuba). 

H abilitación de Comisiones 
Activas y  Reemplazo de
1897 á 1898 (Cuba)...........

Incidencias de la Comisión)

i

19 A b r i l----- 1897 Junio 88 á Septiembre 9 1 ..................... 1.788 1 38 Francisco Menéndez Alvarez
296'9f>

30 May o . . . . . . 1905 Mavo 97 á Enero 98................................. 1.793 1 39 T) Rpnit.n C-ar/Míi rü-nrrín Segundo Teniente 

Soldado

110*90

23 Marzo 1905 Junio 95 á Febrero 96............................. 1,796 1 40 Juan Barrera Marín . . . . . .  . . . .  • • •
<389*15

¡ 73*10 
369*46 
387*42 
301*15

23 Octubre . . . 1905 Junio 95 á Noviembre 96. . ................... » 2 41 Francisco Viñals Massó .................. Idem liquidadora del segundo] 
, batallón del prim er regM9 Noviem bre. 1905 Junio 95 á Enero 9 9 ................................ » 3 42 Silvestre Lledó Fons, . . . . . . . . . . . . . Idem ]

: 9 Oc t ub r e . , . 1905 Febrero 98 á Enero 9 9 ................. .. » 5 43 José Abrera Pineda, • . . . . . . . . . . . . . Cabo . . .  f x m iento Infantería Marinal

D iciem bre.. Mayo 96 á Julio 98 ............................... 1.813 (Cuba).................................... .. j5 1904 1 44 Joaquín Santam aría.. . . .  . • • Soldado Idem id. del prim er batallón 
del regim iento Infantería 
Toledo, núm . 35 (C u b a )...

!20 E n ero ......... 1905
1905

Noviem bre 95 á D iciem bre 9 8 ............. 1.814 2 45
46

Francisco Cañete López ..............................
Miguel Baeza Miravete.................

Cabo . . . . . . . . . . . . .  .1
Snliifldn 1

253*05
655*10
442*60
348*95
283*25
321

2 1 Id em ........... Marzo 96 á Octubre 9 8 . . ....................... » 3
1 1 Noviembre. 1905 N oviem bre 95 á Enero 9 9 ..................... 5 47 Meiitón Marco V id ie lla ....................... Idem >Idem id. id. Cantabria, nú
17 Id em ........... 1905 Mayo 96 á Agosto 97............................ 3» 6 48 Luis Diez Rodríguez . , Oohn mero 39 ( C u b a ) . . . ' . . . . . . . . )
2 1  i I d e m. . . . . . 1905 Febrero 96 á Junio 97..................... .. 7 49 Inocencio Orozco L ópez.. . .  , , S o ld a d o
13 D iciem b re . 1905 Septiem bre 95 á Octubre 9 6 ................. 1.818 1 50 Pedro Esquena M ontada.......................... Idem

V
Idem id. del batallón Cazado

res Barcelona, núm é3 (Cu
b a ) . . . ............. ....................... ..

ídem id. id. L lerena, núm e
ro 11 (Cuba)..................... ..

5 I d e m . . . . . . 1905 Febrero á D iciem bre 96.......... .............. 1.820 1 51 D. Vicente Santamaría Díaz C a p i t á n . , . . , . . . . . 1
119*2»

436*35
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20 E n ero ....... 1905 Mayo 96 á Septiembre 98.................... 1.822 I 52
53

Domingo del Val Daba jos T . ........ Soldado !
Incidencias de la Comisión 

1 liquidadora del primer ba | 
1 tallón del regimiento In - ( 
f fantería Alfonso X II I ,  nú-| 
, mero 62 (Cuba)................... J

501 '40 
515*45 
580‘95

639'50 
i 9725 
1 102 25 

75*80

15 Febrero . . . 1905 Septiembre 96 á Febrere 99............... » 2 Antonio Batalla Basells........................... Idem . . .  ■>
11 M arzo........ 1905 Mayo 96 á Febrero 99.......................... » 3 54 Manuel García Juanjul............. « . • • » . . . Id em . . .  j

19 D iciem bre. 1904 Julio 9o á Septiembre 98.................. . 1.882 2 55 Félix Sanz V illuendas........... . • Idem ...............
16 M arzo........ 1905 Enero 96 á Diciembre 98.................... » 3 56 Francisco Fraffa Fraíra.............. .. Idem ............. Idem id. id. Soria, núm. 9) 

( Cuba)................................ i4 O ctubre.... 1905 Febrero á Septiembre 98.................... 4 57 Matías García Martínez. Id em .........
30 Id em ......... 1905 Enero 97 á Enero 98............................ 5 58

59
.Tose Ballestero Alonso ..  . . ........ .. Idem . .

21 Enero........ 1906 Diciembre 95 á Febrero 99 . . . . . . . . . . 1.884 6

1

Manuel TTtrilla Martínez . . . . . .  . ■ . . . . . Id em . . . . .  . Idem id. id. Zaragoza, nú
mero 12 (Cuba)...................

Idem id. id. Albuera, núme
ro 26 (Cuba).................. .

25 Id em .......... 1906 Septiembre 96 á Julio 98. . . . .  t • . . . . . 1.890 60 B runo "Rírmplinp Beltrnn . . Idem ....................
151‘36

m 99‘82
3 Id em .......... 1906 Septiembre 95 á Septiembre 96.......... 1.894 1

2
61 Luis Artuz Danena . .......................... . Sargento cornetas 

Cabo .....................
Idem id. id. Granada, núme-
i ro 34 (Cuba).......................
Idem id. id. Pavía, núm. 48

(Cuba).................................
Idem id. id. Otumba, núme

ro 49 (Cuba). . . . . . . . . . . . .

26*30 
206‘657 Agosto . . . . 1905 Agosto 96 á Enero 99.......................... » 62 Eleuterio Carrascosa Valladares.. . . . . . .

27 Enero........ 1906 Octubre 96 á A bril 98.......................... 1.898 1 63

64

Antonio Bautista P é r e z . . . . . . . . . . . . . . . . Soldado.........

26 Id em .......... 1906 Enero 96 á Diciembre 9 8 . . 1.899 1 Salvador B.niz R.uiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . .  . . . .
125*90

790*90
378‘80
104*80

14 A b r il......... 1903 Octubre 96 á Febrero 98 .................... 1.902 5 65
66
67

68

69

70

Tomás Fernández Zarza . . . . . .  . . . . . . . . Id em .................... Idem id id. A lava, núm. 56 
(Cuba)...................................12 E n ero ........ 1906 Septiembre á Diciembre 95................ 8 Enrique Castejón Lucena . . . . Corneta..........

25

3

Id em ......... 1906 Febrero á Junio 93................ 1.905

1.908

1

3

Domingo Viana D u x .............. ............. . Soldado.. . .  . . Idem id. del batallón Caza
dores Tarifa, núm. 5 (Cuba) 

Idem id. id. Merida, núm. 13
(Cuba).................................

Idem id. id. Expedicionario,
número 7 (Filipinas).........

Idem id. del 4.° regimiento 
de A rtillería  de Montana 
(Cuba).................................

Id em . . . . . . 1906 Septiembre 96 á Junio 9 7 ............... ... Fermín GavínAguaron........................... Id em ....................
103l75

28 O ctubre. . . 1905 » 1.981 I D. Fabriciano López Garrido.. . .  ........... Capitán................
231*40

6 Febrero___ 1906 Diciembre 96 á Diciembre 98............. 1.986 1 Pedro Pastor Fernández.......................... A rtille ro ..............
1.125

559 60

C o n c e p t o  C.

4 A gos to___ 1903 Noviembre 1898................................... 1.773 1 71 D. Vicente Primo Feijóo. Segundo Teniente Incidencias de la Comisión
liquidadora de Cuerpos di 
sueltos de Cuba y Puerto 
Rico. — Plana Mayor (re
presentación). — Tercio de 
Voluntarios y  Bomberos, 
número 2 (Cuba)............ 2.813*75

*
i T o t a l ....................... 22.969-39

C1 a.se |3 r im ( 3 r a .  — G r u p o  s e g u n d o .

1!

26 Octubre. .. 1900 Abono de pasaje..................... 1.678 1 72 D. Isidoro Aycart Vega. Segundo Teniente Incidencias de la Comisión
liquidadora de Cuerpos di
sueltos de Cuba y Puerto 
Rico. — Centro Movilizado 
Caballería de Santa Clara 
(Cuba)... ................ 262*50|

T o t a l ....................... 262£50
1

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
G r u p o  p r i m e r o .  —  A p a r t a d o  A .

7 M arzo ........ 1905 Mayo 68 á Junio 99 . . . .  • • *.• 38
p

7 1 Ramón Nadal Viruela

1

Soldado............... )
Cuerpo de Infantería de Ma-J 
l riña. — Prim er regimiento! 

de Filipinas.— Segundo ba*( 
tallón ............... ................. )

1

456*95
11

30

Febrero.. . . 1906 Mayo 98 á Abril 99. • . . . . . 11

81

2 Pedro Martínez M ilelire.. . . . . . . . . . . . . . . Id em .....................j 199*63

Octubre. .. 1901 Marzo á Junio 92 ............................... . 49
»

3 D. Gabriel Rodríguez Marbán.. . . . . . . . . Teniente Navio 1.a \ 15a
30 Idem .......... 1901 Junio 1893..................................... 92 4 D. Julián García de la  Vega ................. Capitán Fragata. 

Teniente Navio l . aJ
54

23 Diciem bre. 1898 1895 á 1898............................. ............. 121 5 D. Juan Fernández P intado.................... Incidencias de la Comisión! 
liquidadora del Apostade-\ 
ro de la Habana........%... A

, 376*26
23 Idem .......... 1898 1895 á 1898 .......................................... » 137 6 D. Martín Costa L loverá ....... ................. Teniente Navio., .f 1 13*15
23 Id e m ........ 1898 1895 á 1898 .......................................... » 166 7 D. Gonzalo de la Puerta y  D íaz............... íd em .....................( i 11*85

1 Septiembre. 
Idem..........

1900 1895 á 1898............................................ »  1 179 8
9

D Gonzalo de la Puerta y D íaz............... Alférez N a v io ... .\ 270*25
1 1900 1895 á 1898 .......................................... » 185

198
D Martín Costa L loverá .......................... Teniente N avio ...  1 195*40

1 Idem.......... 1900 [895 á 1898............................................ 10

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25 
25
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39 

1 40 
¡ 41

42 4
43
44
45
46
47 

| 48
49 

, 50
51
52
53
54
55
56 

- 57

D. Juan Fernández P in tado .................... Capitán Fragata.. / 
Teniente Navio 1.a

586*10
20 Agosto....... 1900 Junio á Noviembre 9 7 ............. 51

56
124

£
D. Juan Fernández P in tado.................... I d e m . 653*40

9 Idem........ . 1899
1900 
1899
1899
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900 
1900
1900
1901 
1901
1900
1901 
1901

Muyo 98 á Abril 99 . . .  . José Alcántara A lb a . .............................. Soldado................. 123*0a
i

20
M arzo. .. TVÍfivn Qft á .Tnnín 99 Francisco Martínez Pascual................... Id em .................... 558*85
Junio......... M&vo á T)ipíprnInvpi Qfi » 3 Damián Fulcará Pacarán....................... * Id em ..................... 104*38

2
15
17

1
12
15
9

D iciem bre.
M arzo........
A b ril. .. .

vo Qfi A í̂ n t̂n Q9 . . , 4
-5

Elias González Sáncbez......... . . . . . . . . . Id em ..................... 277*57
Msvo Qfi á 1Vlar70 Q00 t . p José Rodríguez y Rodríguez.......... íd em ..................... 279*52
Mg»vo 98 á Marvn 900 p 6 Pedro Más Vicente. .................................. Idem ..................... 374*45

278Idem Mavo 98 á Knero 900 p '7 . 
8

Jacinto Rivas Marco....... .................... Id em .....................
Mayo . . . TVÍavo Q£í ¿i 1VT $11*70 900 • ■ • • » José Silva Ferradas......... . . . » .......... Idem ..................... 399*15
Idem . Ma vn Q8 á TIií>ipinhi,p 99 $> 9

10
U

■ ^2

Moo-ín Ballart Armensrot......................... Cabo..................... 21*95
Junio. Mavo 98 á Febrero 900 & José Martínez Baltar................................. Soldado.. . . . . . . . . 322*58

8
2

31
3

Idem Mavo 98 á Diciembre 99 . . . ■p Fernando Odiága A cbu rra .. . . . . . . . . . . . Id em ___ . . . . . . . . 281*63
Ju lio .......... Mayo 98 á Abril 900 . . . . .  . . . 2> Antonio G il Agencio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................... 340*16
Agosto . . . .
Septiembre. 
Id em . . . . . .
Id en f..

Mavo 98 á Tnnio 900 13
14
15
16 
17

: 18 
1 19 

20 
21 ' 
22
23
24
25
26
27
28

Pascual Frías Sáncbez......................... . Idem ...................... 37457
Mavo á A ooQto 98 Pedro Salá Ferrer..................................... Idem ...................... 78*28

29
28
3

Mavo Qfi *á Tnnio QQ • . $ Teolindo Silva R e y .. • • ......................... Id em .. .................. 240
Mavo 98 á Marzo 900 » Dalmiro Araujo Cuña.............................. Id em . . . : .............. 370*05

Octubre . . .
Idem ..........
Idem ..........

Mavo 98 á Febrero 99 Francisco Ortega Día/.................... . Idem ...................... 24*95
17
26
24
27

Mavo 98 á MArzo 900 & Francisco Romaguera Pasarín................ C abo ..................... 356*60
Mavo 98 á Enero 99 p Ramón Molina Monfort.................... Soldado................. 34*43

Noviembre. Mavo á Octubre 98 Antonio Alonso Ballester................... Idem ..................... 119-55
Id em . . . . . . Mavo 98 á Febrero 900 p Isidro Castelví Cortés............................... Id em ..................... 373*80

1 Diciem bre. Mavo 98 á A bril 99 p Angel Argelés Cangot.............................. Idem ..................... Cuerpo de Infantería cte Ma- ¡ 
i riña. — Prim er regimiento)

62*58
26 Octubre . . . Mavo á Diciembre 98 p Vicente Martínez Segarra........................ Id em ............. . 77*42
26 Noviembre. 

Febrero....
Mavo á Octubre 98 . ‘ » Jerónimo Domínguez Martínez. . . . . . . . . Id em .................... de Filipinas.— Segundo ba 

tallón «
85*55

8 Mayo 98 á Mayo 9Q0 • •. p Francisco Llop Barrabés......................... Idem ..................... 226 95
2 Marzo. . . . . Mayo 98 á Febrero 900 • Arturo Martorell Meseguer.................*. íd em ............... 336*88

17 Idem . . . . . . 1901 Mayo 98 á Abril 99 .. . &  i José Segura Cali........................................ Id em ..................... 107*33
9 Id em ......... 1901 Mayo á Diciembre 9 8 . . . . Francisco Capafont Dom enecb............... Idem ..................... 45*08

3L Idem.......... 1901 Mayo 98 á Marzo 900...............
/y i!V> ¡! 29

30
31

Juan Marín López ............................. . Id em ..................... 383*95
2 Abril • • •. * 1901

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903

Mayo 98 á Enero 900. . . . . í> José Llopis F e rre r . ................. ................. Idem ..................... 271*85
7 Idem ... . . . . Mayo 98 á Enero 900................. , » —Pedro Soler Esteban...................... Id em ..................... 289*75
4
8
4

Mayo • Mayo á Octubre 98 .... . , 32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44

45
46

José Fernández Moreno................ Id em .................... 7-30
Idem . . . . Mayo 98 á Abril 99.............  « . Antonio Martín M orales.......................... Idem........ ............ 2*80
Julio. . . . . . Mavo á Diciembre 98 . . . . . . . . .  • Francisco Martínez Cbabeli..................... Idem ..................... 82*40

16
11
23

Idem ..------
Septiembre.
Id em .........
Id em . . . . . .
Noviembre.
Diciembre.
E nero ........
Idem..........
Noviembre. 
M ayo.. . . . .
Junio

Mavo 98 á Mavo 900 . . . . . . .  . . •A Demetrio Fernández Fernández............. Idem ..................... 399*43
Mavo 98 á Enero 900 ........... . . . In^é Sureda V ila  . ................................ Idem ........ ............... 295*10
Mayo 98 á Marzo 900................... . p Francisco López R om ero ............... .... Idem ..................... »8 *0 7

28 Mayo 98 á Enero 900.......... ................... .... p .Tnan Felices Salvat ....... .......................... Id em .................... 283*87
5 Mayo 98 á Mayo 99....... ...................... p Julián Jiménez Casanova... ..................... Corneta............... 364*55

28
3

25
25
22

Mavo 98 á Marzo 900. ......................... P TYípo-n Movnno Lorra . . .................. Soldado................. 356*90
Mavo 98 á Febrero 900 Tâ A T7̂ pnQTiflp7 TnrrpQ . . ......... . É Id em ......... . i 376*43
Mavo Q8 á Mílp70 900 i A n f  ah i a  a *  !YT a r*f', i TI P,7, ' . . . . . . . . . . Idem ................. i 404*40
Mavo 98 á Abril 99 .............

y
T.si7Qr»n T-Tpnfldiíi Pppp.7,. . . . . . . . . . . . . . . Id em .................... 447*98

Mavo n Ortnhrft 98 T> Enrirmp A Rrtblfts .............................. .. Idem ........... 17*70
2 Mavo 98 á Julio 99. VipfiT^tp fíamnns Guzman Idem ............... . 553*75

15 Idem .,. . . . . Mayo á Diciembr © 98 .................... ..
V lvuUtu IJUo VA uümuixi

Gaspar Hernández Benítez........... Id em .... . . . . . . . . . . ! 23*10
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2
30
.26
8

25

Marzo........
Mayo........ ..
Enero
Agosto. . . .  
Septiembre.

1904
1904
1905
1906 
1906

Mayo 93 á Junio 900..............................
Mayo 98 á Mayo 900 ..............................
Mayo 98 á Marzo 900.............................
Junio 98 á Enero 9 9 ..............................
Mayo 1895 ............................................ ..

56
»

63

47
49
50 
54

1

58
59
60 
61 
62

Salvador .Monteagut Senén........................
Manuel Rodríguez Taboada.......................
José Ferrer Pocli.........................................
D. Julio Derquéy López Cuervo..............
Excmo. Sr. D. Serafín de la Piñera y

Soldado.................
Idem..................
Idem ......................
Capitán..................

Cuerpo de Infantería de Ma~; 
riña. — Primer regimiento 
de Filipinas.—Segundo ba
tallón .................... ............... í

| |

{ 389*60 
5 271‘07 

487*15 
? 535*50

Pérez.................................................. .. General Brig.a In
fantería Marina. 

Ord.a Semáforos..!Mayo. . . . . .
Marzo........* i • -i

Marzo 95 á Febrero 97 .......................... & 3 63 Juan Martínez Niebla.................................. /incidencias de la Comisión?
f i 396 
í -1.624*07■u

7
25
24o

1 O : ' /
1906
1899 
1901
1900

N o v i e m b r e 1898.....................................
A rr.'ie'frí ó Xínvipm hr*p Qí*s

4 64
65

Andrés Pita M ontero................................ Tercer Contram .. )■ liquidadora del Apostado-; 
i y o  de la Habana..................

'■ 780
6 Francisco Cano E jea.. . . . . . . . . . . . ............ M arinero.............. | ¡ 50A bril..........

A gosto-----
Junio.. . . . .

ínní a o doníionn IipO Us 7 66 Manuel Varela Rúa................................. ídem....................... i 165
Septiembre á Diciembre 93................. » 8 67 Pedro Ramos Oset.......................... ............. Fogonero.............. ] 1i 213 50O

T o t a l . ............................
I - ....
; I9.043‘49

R E S U M E N Pesetas.

T _- __J , 1̂ :-. ili-sli-lílAr. í-1 íll M íníofíinÍA rl Al 7o n  7 7 nm'n fl'í1 . 22:969*39ILLLpUl Lc¡ U.S JU& urcu iiU S  UUI tu vja.
L lnr.i • .-1 ü7f>7 ; A a -m ía «>í-i o o o n n r lA 262‘50AU.C'i.U. JU. JLU.W.U. m ., V

T mvknpfn A& 1 ao¡ if*pórli + AQ ¡npl A iíTil<2{■ptún rlfí IWornTVa  n - y n v n r i  777 f>T*n. . .......................................................................

23.231*89
.......................... 19.043*49IIjlIUUI t" 41 ti lUb G1 tOIbUlo liOI JL lL lX llo ICI iU Lit/ lUdi ILxí

T  T» A T ..........................  42 275*38i. U lA it U L A J I jU

Madrid 2o de Febrero de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. —  Y.° B.°¡=  El Presidente, Espada.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n t r ib u c io n e s ,
I m p u e s t o s  y  R e n t a s .

Acordado por Real orden de es ¡a fecha que se proceda á la 
enajenación en tercera subasta pública del solar denominado 
de la Trinidad el día 27 del actuad á las doce de su mañana, 
se publica á continuación el pliego de condiciones facultati
vas y económicas á que debe sujetarse dicho acto.

Condiciones bajo las cuales ha de verificarse la subasta del solar de
nominado de la Trinidady en la calle de Atocha, en donde estuvo
el antiguo Ministerio de P omento,
Esta propiedad hállase situada en el interior de esta villa 

y Corte, ocupando parte de la manzana antigua número 
ciento cincuenta y ocho, con el número cuatro de la misma, 
dando lachada ó la calle de Atocha, por donde tiene su entra
da, así como también por la de Relatores y la plaza del P ro 
greso, señalada con el número catorce por la primera de di
cha calles, con el dos por la segunda y con el diez y ocho por 
la citada plaza, correspondiendo al distrito municipal del 
Centro, su barrio de Correos, y sección segunda del Registro 
de la propiedad del Mediodía.

Linda al Norte, en sesenta y tres metros cuatro centíme
tros, con la calle de Atocha; en su extremo izquierdo hay 
una línea al Este de cuarenta y tres metros setenta centíme
tros, que linda con la de Relatores; sigue al Sur otra de vein
tiséis metros diez centímetros, con casa números cuatro y 
sew d* dicha ™.!h\ volviendo A lindar al Este en treinta y 
dos metros reverta y un centímetros con dicha casa, y otra 
vez al bar cu diez y seis metros noventa centímetros con la 
diez, doce y catorce, y ai Este en diez y ocho metros ochenta 
y cinco centímeí ros con Ja misma, haciendo un quebranto al 
¡Sur ie cincuenta centímetros; en ocho metros ochenta y cin 
co centímetros con la di es y seis, y después ¿e otro quebran
to al Sur de tres metros veinte centímetros con la veinte si
gue al Este en siete metros siete centímetros con dicha vein
te; en siete metros veinte centímetros con la veintidós; en 
veinte metros veinte Centímetros con la veinticuatro, y en 
veinticinco metros ve iut Fisto centímetros con la diez y nue
ve de la plaza’dei Progreso, y en veintiocho centímetros con 
dicha phrza. á la que tiene una línea de fachada al Sur de 
seis ir¿ote.-'s cuarenta y siete centímetros.

Vara cerrar el solar, linda ai Oeste en diez y seis metros 
cincuenta y cinco centímetros con la casa número diez y sie
te duplicado de la plaza del Progreso, y en cuarenta y dos 
metros ochenta y cinco centímetros con la diez y ocho, vol
viendo a lindar al Sur en siete metros cincuenta centíme-. 
tro-; al Este cu dos metros setenta centímetros; ai Sur en 
veintiún metros veinticinco centímetros; al Este en un me
tro cuarenta centímetros; til Sur en seis metros cinco centí
metros; ai Este en dos metros veinte centímetros; al Sur en 
siete metros cinco centímetros con esta última; al Oeste en 
diez y ocho metros noventa y cinco centímetros con la casa 
números tres y cinco de la calle del Conde de Romanones; y 
después de un quebranto de cuatro metros noventa centíme
tros al Sur con dicha casa, sigue también al Oeste en treinta 
y siete metros sesenta y cinco centímetros con las uno y uno 
duplicado do la calle de la Concepción Jerónima, y con que- 
brunA «. 1 Norte de sesenta y o olio centímetros, hay otra tam
bién ni Oeste de doce metros setenta centímetros.

Per último,  para cerrar el solar hay una línea al Norte de 
seis metros  och ent a centímetros, lindante con el atrio de la 
capil la del A v e  María, y en prolongación de ella, otra de nue
ve metros,  que l inda con el paso á dicha capilla, viniendo 
con u s o  o! No-do de v T u l ’ mis metros veinte centímetros con 
este ultimo lindero, y cu su prolongación con otra de trein
ta y nuevo cent ímetros  á la callo de Atocha con el extremo 
derecho  de ía línea de fachada á dicha calle.

El perímetro descrito aféctala forma de,un polígono cón
cavo ¿¡ungular de veintisiete lados, que, medido geométrica
mente y en protección horizontal, ocupa una extensión su
perficial de seis mil quinientos diez y ocho metros cuadra
dos cincuenta y un decímetros, equivalentes á ochenta y tres 
mil no veo Autos sesenta pies cuadrados sesenta y siete déci
mas euaJ¿*ada* do pie.•

No exLAenuc en el terreno Je que se trata'más construc
ciones que un macho da sillería en el ángulo de las calles de 
Atocha y Relatores, algunas medianerías de poca altura, una 
casilla de guarda, .sin valor, pues se puede considerar el de 
sus materiales por el coste de su derribo, y algunas bóvedas; 
teniendo en cum ia que la parte de é! que da á la plaza del 
Progreso con seis metros cuarenta y  siete centímetros de fa
chada y un fondo medio de cincuenta y nueve metros veinte 
centímetros no puede aprovecharse más que como de paso al 
resto del torieno por su figura, y las servidumbres de paso, 
vistas y luces que sobre el mismo tiene la casa número diez 
y ocho de dicha plaza, y ¿las de estas dos últimas clases que 
también tiene sobre ¿I la diez y siete duplicado de chía; las 
servidumbres de goteo y salida de aguas que sobre el terreno

da que se trata tiene la casa números cuatro y seis de la calle 
de Relatores, y las de vistas, luces y recogida de aguas de las 
diez, doce y catorce de dicha calle; el derecho del terreno á 
las de estas tres clases sobre el atrio de la capilla del Ave Ma
ría, y sobre el paso á ésta, á más de las entradas que se de
seen por este til timo; la mucha parte de extensión superficial 
interior que tiene el terreno; lo que de él reúne buenas con
diciones por sus fachadas á las calles de Atocha y Relatores, 
á más de al paso á la citada capilla; al precio medio á que se 
han enajenado terrenos de índole parecida y cuantas circuns
tancias deben tenerse en cuenta para llevar á cabo su justi
precio equitativo y justo, vengo en tasar todo el terreno de 
que se trata, con todas las circunstancias que en el mismo 
concurren, en la cantidad total de un millón sesenta y siete 
mil trescientas noventa y cinco pesetas, su valor en venta, 
délas que habrá que rebajar las cargas á que estuviera afec
ta, y en cinco mil pesetas su renta anual, pudiendo disponer
se de todo el solar.

Este solar ha sido tasado por D. Juan Gómez Caulonga, 
Perito de Hacienda, adscrito á la Administración do la pro
vincia de Madrid, en la cantidad de un millón sesenta y sie
te mil trescientas noventa y cinco pesetas; entendiéndose 
que el comprador ha de obligarse á satisfacer los gastos de 
tasación y subasta y á respetar y cumplir todas las condicio
nes del pliego de ésta.

CONDICION ES

Primera. La subasta tendrá lugar el día 27 del actual, á 
Jas doce de su mañana, en la Dirección general de Contribu
ciones, impuestos y Rentas, bajo la presidencia del Ilustrí- 
simo Sr. Director, asociado del Secretario de la Junta de 
Edificios públicos, del segundo Jefe de aquella Dirección y 
del Abogado del Estado que se designe al afecto, con asisten
cia del Notario que en turno le corresponda.

Segunda. Constituida la Junta de subasta en el día seña
lado,^ y durante la primera media hora, se entregarán al 
Presidente por los licitadores los pliegos cerrados que con
tengan sus proposiciones, redactadas con sujeción al modelo 
inserto á continuación, acompañándose á cada pliego la cé 
dula personal del proponente y el resguardo para acreditar 
en forma haber consignado en la Caja general de Depósitos 
la suma de trescientas diez y nueve mil cuatrocientas no
venta y nueve pesetas sesenta céntimos, á que asciende el 
veintepor ciento de la cantidad de un millón quinientas no
venta y siete mil cuatrocientas noventa y ocho pesetas, por 
lo que sale á subasta el expresado solar.

Tercera. Las proposiciones, arregladas al modelo antes 
expresado, habrán de estar firmadas por los proponentes, 
extendidas en papel de la clase dozava, expresándose en ellas, 
en letra y sin enmiendas, la cantidad en pesetas que se ofrez
ca por el solar citado. Contra lo que resulte escrito no po
drán intentarse reclamaciones de ningún género, y tampoco 
se admitirá proposición que no cubra el tipo fijado para la 
subasta del solar total, que es la de un millón quinientas no
venta y siete mil cuatrocientas noventa y ocho pesetas.

Cuarta. A l recibirse los pliegos por el Presidente, cuida
rá de que los interesados rubriquen en la cubierta y los nu
merará por orden de su presentación.

Quinta. No podrán hacer posturas los deudores á la Ha
cienda como segundos contribuyentes, ó por contratos ú obli
gaciones en favor del Estado.

Sexta. Transcurrida la primera media hora señalada para 
presentar proposiciones, no se recibirá ningún otro pliego, y 
procederá el Presidente á la apertura de los presentados por 
orden de su numeración, siendo leídos en alta voz por el No
tario. Las proposiciones que no se hallen redactadas en los 
términos que expresa el modelo, ó á las que no se acompañen 
los documentos y requisitos'exigid os en el presente pliego de 
condiciones, serán desde luego desechadas. El Notario ex
tenderá un acta en que se hagan constar todas las proposicio
nes presentadas y  quién resulta ser el mejor postor, al cual le 
será adjudicada interinamente la subasta de que se trata. 
Este acta será firmada por el Presidente y demás individuos 
de la Junta y por el autor de la proposición más ventajosa, 
autorizándose en forma por el Notario.

Séptima. Las personas que suscriban las proposiciones 
deberán hallarse presentes ó representadas legalmente en el 
acto de la subasta.

Octava. Si abiertos los pliegos apareciesen dos ó más pro
posiciones igualmente ventajosas para la Hacienda, se abrirá 
licitación á viva voz entre los firmante» de ellas,'por espacio- 
de un cuarto de hora, y si en ese transcurso no se hicieran 
mejoras por alguno de los proponentes, se hará la adjudica
ción provisional á favor del que hubiese presentado el pliego 
con prioridad.

Novena. Terminada la subasta se devolverán á los intere
sados sus cédulas personales y las cartas de pago de sus res
pectivos depósitos, reteniéndose sólo la del mejor postor, 
como garantía del compromiso contraído.

Décima. Al comprador se le notificará administrativa
mente la adjudicación, según la Instrucción dispone, apro
bada que sea la subasta y acordada aquélla por el Excelentí
simo Sr. Ministro de Hacienda, á propuesta de la Dirección 
general de Contribuciones, Impuestos y Rentas.

Undécima. La venta se hace, á pagar en metálico, en tres 
plazos y dos años. El primero, que será el veinte por ciento 
del precio del remate, se satisfará al contado dentro de los 
quince días siguientes al en que se notifique la adjudicación, 
pudiendo ser admitida como parte del mismo la cantidad de
positada para tomar parte en la subasta, si así lo solicitare el 
rematante, en cuyo caso ingresará definitivamente en el 
Tesoro. Al propio tiempo que el pago del primer plazo satis
fará el comprador los gastos'de tasación y subasta y firmará 
los pagarés de los plazos segundo y tercero, que serán del 
cuarenta por ciento cada uno de la cantidad total riel remate, 
que habrá de hacer efectivos al año y dos años, respectiva
mente, de la fecha de su autorización.

Duodécima. Si dentro del término referido de los quince 
días el comprador no satisface el importe del primer plazo y 
el de los gastos de tasación y los de subasta, ni se presenta á 
autorizar los pagarés de los'siguientes plazos, el Estado hará 
suyo el depósito constituido para tomar parte en la misma, 
anunciando otra nueva, sin derecho á reclamación alguna 
por parte del comprador.

Décimatercera. El otorgamiento de escritura con hipote
ca especial de la finca á favor del Estado por los pkzos no sa
tisfechos y cancelación de ésta, pagado que sea él precio to 
tal del remate, con el imperte de los gastes que leles actos 
ocasionen, tendrán lugar en la forma, plazos y con ios efec
tos establecidos en la instrucción de 5 de Febrero de 1877.

Décimacuarta. Se entenderá que forman parte de este 
pliego de condiciones las prescripciones contenidas en la ley 
de 21 de Diciembre de 1876 é instrucción de 5 de Febrero 
de 1877, dictada para su ejecución, en cuanto se refiere á la 
venta en subastas de edificios públicos, del mismo modo que 
las disposiciones vigentes para la desamortización de bienes 
del Estado, en lo que no se opongan á lo  establecido en aque
lla ley, asi como también la de 19 de Julio de 1901 en P r e 
ferente á la aplicación que debe darse á los ingresos que se 
realicen por esta venta.

Madrid 4 de Marzo de 19G7.=E1 Director general, C. R. 
Soler.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de empadronado e n    se

gún cédula personal que acompaña, enterado del anuncio in 
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de ..... d e    y del pliego de
condiciones aprobado por la Superioridad para la venta en 
subasta pública del solar denominado de la Trinidad, en la 
calle de Atocha de esta Corte, en donde estuvo el antiguo Mi
nisterio de Fomento, acepta dicho pliego enlodassus^partes, 
y se compromete á cumplir las condiciones establecidas, 
ofreciendo por dicho solar la cantidad de . ... pesetas ..... 
céntimos (en letra).

Fecha y firma (en letra).

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s *

P recio  m edio general del tr ig o  en  los m ercados reg u 
ladores de Castilla durante la  sem ana que m edia d es
de los días 25 de F ebrero  al 3 de M arzo de 1907, que 
se p u b lica  en la «G aceta d e M adrid» en cu m plim ien 
to  de lo  d ispuesto en B ea i orden  fech a  4  de E nero 
de 19C7.

100 KÍLOG.
Pesetas.

Salamanca.............. ............... . 23
Zam ora..........................................  2.3*03

Valladolid.......................................  23*70
B urgos.............................................  23*43

Precio medio general........ ............. .. 23*32

Precio medio de la semana anterior , 23‘24

Diferencia en alza................ .. 0;'08

Madrid 4 de Marzo de 1907. =  El Director general, Juan 
B. Sifges.
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5 & NOMBRES Y APELLIDOS

PROVINCIA E D A D
EN L A  C L A S E AL E S T A D O

So ? 7
Ó H A N  SE R V ID O D E  9U  N A T U R A L E Z A/ A 2 o a . M eaos. D ía s . A ñ o s . M eaea. D laa . A S o s . M eses. Dftt.

7 D. Vicente Manrubia Brenes.................... Administración de Hacienda de Madrid *...........  . ]Cádiz . • . . . . . . . 54 8 9 20 26 33 3 19
8 Alejandro García del Barrio y Rodrí- 

omez.............• . .......... ........................ Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas ................................................................. .

O

Cádiz............. « . . . 65 T 28 20 5 11 23 8 16
9 Jesús María Solovera y Garro............. Dirección general de la Deuda y Clases pasivas......... Navarra.. ........... 61 ty 8 19 10 16 ' 23 9 22

10 Juan Benavent.. . . ..................... ......... Tesorería central...........................  . . Valeneia 53 10 4 19
19

7 8
29

30
23

5 5
11 Luis González G il....................... . Intervención general.......................... . . . . .  , Madrid . . . . 46 2 27 5 9 21
12 Pedro Canales Tapia.............................. Alcaide de la Aduana de Valencia de Alcántara......... <

Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas................................. .. *................................... ¡

PJáperfts . * 58 > 4 19 5 25 24 10 10
13 Manuel Fuertes Martín....... ...............

Sevilla 62 11 23 19 4 13 35 11 n
14 Sinforiano González Palacios........... ... Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas................................. . ................. Albacété.. . . . . . . . 51 4 13 19 3
1 1 , • •'

4 31 9 3
15 Filiberto Abelardo Díaz y Donderis... 

Federico Gemelín y Suárez.................
Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.. . . . . . Valencia., .. 

Madrid...................
68 » 28 18 17 18 11 17

16 Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. ■ . . 48 7 19 18 7 10 32 8 12
17 Antonio Ferré y Masip.......................... Dirección general de lo Contencioso del Estado . • Tarragona. . . . . . . . 55 11 18 18 3 8 34 15
18 Luis Rivero Escámez............................ Administración de Hacienda de Córdoba • • . . .  • Almería ................. 50 4 17 18 2 2 31 2 11
19 Leopoldo Benítez y Castilla................. Registro fiscal de la propiedad de Cádiz................. 1Canarias.. . . . . . . . . 55 11 29 18 1 16 21 » 17
20 Bartolomé Juan Ballester. . . . . . . . . . . . Tesorería de Hacienda de Baleares................................ Baleares• * . . . . . . .  • 58 3 3 18 1 9 35 11 15
21 Antonio Peytaví y Sánchez.................. Administración de Hacienda de Madrid........................

Intervención en el Arrendamiento de la mina Arrayanes

Administración de Hacienda de Segovia......................
Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y de Gober

nación.............................................................. ..............

Toledo................... 46 2 23 17 11 22 17 11 22
22 Francisco Fisae y Ramo ....................... Ciudad Real........... 41 11 12 17 3 » 19 8 »
23 Enrique Picatoste de la Cruz Rodrí

guez. .................................................... Madrid. . . . . . .  . . . 41 » 20 17 2 9 17 2 9
24

S ...................................................
Nicolás Al colea............................... . • •

Ciudad Real........... 53 > 25 17 2 1 29 1 12
25
26
27
28
29
30

Saturnino López Torres......... . ••••. Secretario de la Delegación de Hacienda de Valladolid. 
Intervención de Hacienda de Sevilla......................... ..

Zamora.................. 68 11 24 17 1 28 31 7 16
José Carrasquilla y Pérez Sevilla......... ......... 61 4 16 17 1 20 41 7 9
Ildefonso García Villagrán.................. Tesorería de Hacienda de Sevilla................................... Córdoba......... • • • • 52 10 » 16 9 17 29 11 12
Narciso Llapart y Serradell................ Intervención de Hacienda de Gerona............................. Gerona................... 53 7 13 16 9 9 32 7 19
Pedro de la Hera y Orduña.................. Intervención de Hacienda de Badajoz............................ Badajoz.................. 45 8 27 16 8 15 30 9 18
José María Pereira.................... Tesorería de Hacienda de Barcelona .............................. Santander............. 68 2 23 16 8 8 29 10 19

31 Antonio Casanova Méndez de Sotoma- 
v o r ........................ ............................ Tesorería de Hacienda de Guipúzcoa..............................

Dirección general del Tesoro público..................
Secretario de la Delegación de Hacienda de Zaragoza. 
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas....... ................................................ ...................

Málaga............. 58 5 10 16 4 29 32 5 18
32
33
34

JUl ........................
Serafín Adame Morales........................ Sevilla ................... 51 9 26 16 4 27 22 6 9
Santiago Andoain y Rodríguez.. . . . . . Zaragoza............... 49 7 8 16 3 16 10 22
Matías Herrero v Valleio......................

Madrid......... 40 11 10 16 2 » 22 9 »
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55

Franrisro Villasante y Romea.. . . . . . . Dirección general de la Deuda y Clases pasivas........ Cádiz................. •. 37 3 4 16 1 22 16 1 22
Basilio Fernández Morala.................... Tesorería de Hacienda de León........................ . Palencia. 56 8 1 16 1 17 41 » 27
Juan Casero Carolo.............................. . Intervención de Hacienda de Córdoba.......................... Córdoba................. 43 6 7 15 9 17 15 9 17
Francisco Antonio Ruiz y Alguacil... 
Cecilio fiónez Gómez ................. ..........

Tesorería de Hacienda de Almería................................. Córdoba 57 1 15 15 9 16 15 9 16
Admín i st ración de Hacienda de Alicante...................... Logroño......... ..... 52 1 8 15 8 25 30 5 21
Administración económica de Castellón. . . . . __. . . . . . Soria........... . • ... . 65 8 26 15 8 20 20 4 1

Eduardo de Bonis y Saz... . . . . . . . . . . .
Julio Santos Sorribas y Montserrat. . .
Pedro Sierra Calatayud........................
Manuel Oipda v Fernández..................

Intervención de Hacienda de Guadalajara................ .. Madrid.................. 61 11 28 15 7 12 32 6 11
Intervención de Hacienda de Castellón.......................... Burgos. . . . . . . . . . . 35 10 8 15 ¿ 14 15 6 14
Dirección general de lo Contencioso del Estado........... Granada................. 49 10 23 15 5 15 31 8 15
Dirección general del Tesoro público ................. .......... Sevilla ................... 50 4 27 15 5 2 26 5 5

Rlpntftpin Alníi^n Rnrhji........... .......... Administración de Hacienda de Segovia...................... Segovia.................. 44 8 12 15 4 29 18 3 19
T? 9 'Tíi p1 Martín RonPftl . . .  ......... •••** Intervención de Hacienda de Sevilla.............................

Secretario de la Delegación de Hacienda de Gerona... 
Tesorería de Hacienda de Huel va .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Sevilla ................... 54 6 1 15 3 24 15 10 21
Tncp Tí a rrn pTi inn v Rniíy . ................ . Teruel......... 47 9 3 15 2 29 29 8 12
A t\tABí a Tnrarln A rintiñ, . Sevilla.. . . . . . . . . . . 56 4 22

2
15 2 7 33 9 17

A íynctín Sierra Oeeia . . . . . . . . . . . . . . . . Dirección general de lo Contencioso del Estado.. . . . . . Santander.............. 54 2 15 2 » 33 4 15
O a nn oKp TI p p pu T\r7 A PíHl 7. . * . . . ‘ t . . Inspección provincial de Hacienda de Castellón......... Guadalajara........... 50 6 21 15 1 20 30 1 9
TTnn atn Milla Vipfilltfi. . Inspección provincial de Hacienda de Zamora.............

Administración especial de Hacienda de Navarra........
Valladolid. . . , ,  •.. 36 > 19 15 1 2 15 1 2

T7HnQr*fln T?t3Tin7 v T?P.Hm . . ........... Navarra................. 53 7 » 15 » 25 32 6 5
T.ínn frQp/íin T7nPTltfiS ............. Tesorería de Hacienda de Córdoba................................ Madrid......... 51 3 8 15 16 31 9 28
Juan Lechuga Romero....... . .......... .
Fernando González y García de San-

fíaOPA . ...................... .

Administración de Hacienda de Granada............... . Jaén.................. . 43 7 . 15 » 12 15 » 12

Dirección general de lo Contencioso del Estado . .......... Madrid................... 57 » 18 14 11 24 16 11
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65
6 6
67
6 8
69
70

A nt/Ynin Ppnoy "ROTYlftO . . . .  . . . . . . . Subsecretaría .............................. ................................... Zaragoza............... 58 » 27 14 11 8 20 2 26
Tnmóc Vííítnr* ~v Morales . . . . Intervención de Hacienda de Ciudad Real..................... Ciudad Real....... 46 2 26 14 9 23 25 6 »
Taoó Morante Gómez . . . . Administración de Hacienda de Lérida.. Alicante................. 74 11 6 14 8 20 21 10 22
fnnri RaI -tt Aleotia .. . . . .  . . . . . . Administración de Hacienda de Gerona........... Sevilla......... . 47 8 5 14 7 27 18 5 2
TortnKrt ftánetiez v Gama . . . . . . Representación del Estado en el Arrendam.0 de Tabacos 

Ordenación de pagos de Instrucción pública y Fomento 
Intervención de Hacienda de la Coruna. .......................

Zaragoza........... . • 48 7 6 14 6 3 20 2 16
TdAflln González CalleiO . .  . . .  . . . Badajoz.................. 49 1 5 14 6 » 25 » 16
OaTilíaivn Da H roí na TimTllTlD,llP7 Coruña.. , ............. 54 7 9 14 4 » 30 11 24
fTmilíonn Gal leí a TI i p 7, . . . . Intervención de Hacienda de Palencia.............. Palencia................ 53 10 23 14 3 9 23 » 18
TnriA T7írynoT»aC! ílftTYl ns¡ Tesorería de Hacienda de Gerona....... ............... . Gerona. . . . . . . . . . . 56 5 9 14 3 6 18 9 9
Trtonnín P T.nPílí V Administración de Hacienda de Ciudad Real. . . . . . . . . Valencia................ 45 4 » 13 10 28 14 11 20Joaquín -ti». J-iU.oa.-3 Jr jal ai ...................
T) n mAn TT11 na v G-ama Tesorería de Hacienda de Cáceres..................................... Badajoz.................. 47 10 17 13 10 21 13 10 21itamon uiiua y uduid. ..••••*.•.........
Antonio José Cabrera García de Lara. 
José Valcárcel Crespo.------- .̂.........
Monnal Unriía MpíImTIO V írnTTIP7

Tesorería de Hacienda de Murcia ....................... Granada.......................... 49 1 14 13 9 22 17 4 16
Dirección general del Tesoro público....................... .. ..............
Secretario de la Delegación de Hacienda de Toledo... .  
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas .............................................. ...................... ................. .........................

Badajoz........................... 52 10 20 13 8 26 31 2 3>

Toledo................................ 75 6 28 13 8 18 13 8 18Manuel maiia mcui auu J v_i . . . . . .
T.nons Blázonez v Cadalso....................

2Toledo.................... 59 10 16 13 8 15 32 11

71 Francisco Villanueva y Fernández Val-
n onno TY1 Q . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Cáceres............... Sevilla.................... 45 » 4 13 8 14 20 9 10

72
73
74
75

Francisco GutiérrezRavé y Cabello...
Yíno-n+o Tintó o v ftánoTiez

Administración de Hacienda de Valencia.................... Córdoba................. 47 2 12 13 8 12 14 4 4
Intervención de Hacienda de Valencia......................... Jaén........................ 60 8 26 13 8 » 30 1 5

Tncp F.neina v Ortega . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Madrid ........................ Albacete................. 49 4 8 13 6 24 18 3 m
Manuel Luián Abreu ............. Intervención en el Arrendamiento de los puertos fran

cos de Canarias.................................................. •• 13 6 21xtijjbU UOi xiujau a vu . . . . . . . . . . . . . . . .
Canarias................ 53 7 2 13 6 21

76
77
78
79
80 
81 
S2
83
84

T.nftía Mqr»tínpz £!mnolmos Aduana de Vigo................................................................ Guadalajara........... 53 9 29 13 5 13 30 4 17
T7nr»oTiía ■R’reo* "M^omllo Intervención de Hacienda de Cuenca.............. .............. Madrid.................... 45 1 6 13 4 29 13 4 29
Branritieo Tiiíhín v Alonso Dirección general de la Deuda y Clases pasivas......... . Santander............. 47 1 13 13 4 17 13 4 17
Tímneicieo aTiaI v  T»emns Registro fiscal de la propiedad de Granada........... .... Pontevedra........... 59 2 27 13 2 28 16 10 2
Gelect.ino Mareo Gaseante . . . Secretario de la Delegación de Haciedad de Soria.. . . . Soria...................... 58 5 7 13 i  1 29 23 10 2r
Teodoro BenyezFlana A d mir»ist,ramón de Hacienda de Alicante..................... Alicante................. 60 4 18 12 I 29 18 8 24
Fermín Morán Laba Tiñera .

XX.MUJLÍJLL10U1 dvXvUl vtv XJ,UvAviXViUf \m\j ix iivyuiuvv . . . . ♦ • » « « » # •
Sección de operaciones mecánicas de Loterías. . . . . . . . Madrid............. 63 9 4 12 10 7> 21 6 28

Mariano Bustamante Oasaña 1. . .. Administración de Hacienda de Santander.. . . ...........
Interventor de la Depositaría especial de Hacienda de 

Ceuta.......................... ..................................................

Santander............. 38 T> 21 12 9 16 12 9 16
Angel Peña y Pérez....... . | 12 8 11Sevilla................. . 47 2 27 12 8 11

85
86

Ramón Germán Mas y Mas.. •. . . . . . . Tesorería de Haeienda de Almería.« . . . ........................ Alicante......... 55 7 2 12 !i 7 21 13 8

A ntonio A ndrade da la Vefíra. . . . . . . . . Intervención de Hacienda de L u g o ................................ Lugo................... 45 8 12 6 24 12 6 24
Francisco Perea Pacheco......................
Domingo de Guzmán Martínez y Mar

tínez . .................................... ............

Administración de Hacienda de Murcia...................................... Murcia .................. 49 11 » 12 5 24 28 6 .23
O i

8 8
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas............................................................................
T

11 12 5 11
15 

: 22
Castellón........................ 52 4 » 12 5

Arturo Moreno Somoza.......................... Administración de Hacienda de Lugo ............................................. Coruña ....... .................... 47 » 27 V i 3 2 19 7
0*7
90
91
92
93
94
95
96

Ao*anito Vera de la Orden................ Dirección general del Tesoro público............. .............
Secretario de la Delegación de Hacienda de Badajoz ., 
Administración de Hacienda de Murcia........................

, Soria...................... 53 4 13 1 2 2 4 28 S
Paulino Tjónez Ruiz ............... ... . Madrid................. .. 35 7 29 12 2 ! » 19 € 1 9

1 15Franeiseo Berdeio y  ( t i l ................ . Zaragoza > 41 8 29 12 15 12 »

Ni rolas Haear Carrión.......................... Intervención de Hacienda de Córdoba................ .. . i Córdoba ........................ 58 2 8 f 11 10 22 27 6
22Tomás García Sánchez.. ....................... Intervención de Hacienda de Gerona. ...................... . Madrid................. 63 » 28 11 10 15 21 8

Pedro Juan Ordinas......... . . s. . . Administración de Hacienda de Baleares ................... . Baleares. . . . . . . . . 54 4 19 11 10 9 33 20
Ramón Ibáñez Barbaza............. ......... Tesorería de Hacienda de Guadalajara....... ............... . Madrid................ 44 l 26 11 10 6 19 11 13

2397
98

- Eugenio Sañ Pedro.............. . Intervención de Hacienda de Guadalajara..................
Guardamateriales de la Fábrica Nacional de la Moned

. Guadalajara....... 64 8 Zó 11 10 3 27 4
Eleuterio Viso y Pérez........................ a 14 11 11y Timbre.................................................... ........... Sevilla , 42 3 i l 10 1

99
100

.Tosp Cuervas Mesa...................... Intervención de Hacienda de Cádiz..............  . * Cádiz.................. , 44 * 4 11 10 ; 20 1) 26
José Aguirre Herm.. . . . . . . . . . . . . . . . . Intervención de la Depositaría especial de Hp.eienda d( 

Ferrol.................. ............................ "¡Pontevedra * *%-
(1) Véase la Gaceta de ayer.

.| 42 10 i M 11 9 16 I 15 
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Estado resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Febrero de 1907 y los dos meses transcurridos
del mismo año, comparada con la de iguales períodos del 1906.

Recaudación de provincias..............................
ídem de las oficinas centrales.........................
Tabacos................................................................
Timbre................................................................

T o t a l e s . ......................................................

Diferencias en 1907.......................

EN FEBRERO DE EN ENERO Y FEBRERO DE

1907. 1906. 1907. -  1908.

63.552.253
4.385.388

10.553.934
4.917.882

63.351.998
3.600.757

10.361.238
4.837.298

104.833.313
7.212.070

21.686.561
-10.511-486

116.788.141
6.840.955

21.301.291
10.242.438

83.409.457

+  1-í

82.151.291

>58.166

144.243.430

— 10.

155.172.825

929.395

Madrid 4 efe Marzo de 1907. =E1 Subsecretario, Inspector general, Luis Espada.

D irección  g e n e ra l del T esoro  público  
y O rdenación  g e n e ra l de pagos del Estado*

Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy se au- 
riza á la Presidenta de la Asociación Hospedería del Patroci
nio de María, establecida en esta Corte, para rifar en unión de 
la Lotería Nacional, con carácter benéfico y con aplicación 
de sus productos al sostenimiento de dicha Asociación, un 
saco de viaje con nécessaire completo y frascos de vermeil; 
quedando obligada la referida Presidenta a satisfacer á la 
Hacienda el impuesto del 4 por 100 establecido por el artícu* 
lo 5.° del Decreto ley de 20 de Abril de 1875, el del Timbre, á 
que se refiere el 202 de la ley de 26 de Marzo de 1900 y á so
meter los procedimientos de la rifa á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que corresponda.

Madrid 2 de Marzo de 1907.=E1 Director general, J, R. 
de Oya.

MINISTERIO D E   INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

Ante la necesidad de uniformar debidamente la concesión 
de validez académica en la carrera mercantil á las asignatu
ras del Bachillerato aprobadas en los Institutos que son co
munes á unos y otros estudios, para evitar que se apliquen 
con distinto criterio en cada establecimiento las disposicio
nes vigentes sobre la materia, dando lugar á perjudiciales 
precedentes para la énsenanza, y á fin de procurar, á la vez, 
que la interpretación de los preceptos reglamentarios se 
ejerza únicamente por este Ministerio, como funciones pro
pias del mismo, que no conviene en modo alguno delegar;

Esta Subsecretaría ha dispuesto que los Directores de las 
Escuelas de Comercio se abstengan en lo sucesivo de otorgar 
validez académica en la  carrera mercantil á ja s  asignaturas 
cursadas y aprobadas para otros estudios, ó á las que, siendo 
del mismo orden de enseñanza, hayan sido alteradas en su 
denominación ó método por corresponder á distinto plan del 
vigente; debiendo cursar á este Ministerio con su informe, y 
acompañadas de la certificación que acredite la aprobación 
de las materias cuya validez se gida en Comercio, todas las 
instancias de esta clase que se presenten en las Escuelas, para 
que la Superioridad resuelva lo que sea procedente.

Lo digo á V. I. para su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid 1.° de Marzo de 1907.=: 
El Subsecretario, César Silió.— Sres. Directores de las Escue
las Superiores de Comercio.

T rib u n a l de oposiciones á la C áted ra  de A cústica  
y  O ptica , v acan te  en la  U n iv ersid ad  de B arcelona.

Los señores opositores D. Esteban Cerradas é Illa, D. Al
fonso García Font, D. Ramón Jardí Borras, D. Manuel To
más Gil y García, D. José María Plans y D. Demetrio Espurz 
deberán presentarse ante este Tribunal el jueves día 22 del 
mes de la fecha, á las once y media de la mañana, en el Sa
lón de Grados de la Facultad de Ciencias, con objeto de dar 
principio á los ejercicios; debiendo antes presentar los do
cumentos que les faltaren, el programa de la asignatura y 
el trabajo doctrinal de investigación que exigen las disposi
ciones vigentes.

El cuestionario para estas oposiciones estará de manifiesto 
desde el día 14 en el local indicado.

Madrid 4 de Marzo de 1907 .=E1 Presidente del Tribunal, 
Bartolomé Feliú.

MINISTERIO DE FOMENTO
D irección  g e n e ra l de O bras públicas.

N egociado  de P uerto s.
Examinado el expediente incoado en el Gobierno civil de 

Valencia á instancia de D. Francisco Bensi, D. Salvador Ley- 
ba Braulio, D. Mateo Lacambra Ferrier, D. Enrique y Don 
José Balaguer y Mallol, D. Fernando Romero Martí, D. Nico
lás Leyba Fosati y D. Vicente Serra Ballester y Hermanos, 
solicitando se les conceda con carácter permanente terrenos 
de la zona m arítim a de la playa de Levante del puerto de 
aquella capital para la construcción de careneros:

Vistos los informes emitidos acerca de dicho expediente 
por la Jefatura de Obras públicas de la provincia, Coman
dancia de Marina, Ayuntamiento, Jun ta provincial de Sani
dad y Gobierno civil:

Resultando que tanto los dictámenes de dicho Gobierno 
como los emitidos por la Jefatura de Obras públicas y Co
mandancia de Marina son favorables á la petición solicitada 
v proyecto presentado por los peticionarios:

Resultando que los informes desfavorables al mismo pro
yecto, emitidos por el Ayuntamiento de aquella capital y la 
Junta provincial de Sanidad, no son suficientemente justifi
cados para por ellos negar la petición de aprovechamiento 
de terreno de la zona m arítim a:

Considerando que el expediente de petición se ha tram i
tado con arreglo á las disposiciones vigentes, sin haberse 
presentado reclamación alguna en el período de información 
pública:

Considerando que el objeto de la concesión es favorable á 
las industrias de pesca y navegación marítim a, y así lo re 

conoce el ramo de Marina en la Real orden de 3 de Diciem
bre próximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se autorice á D. Francisco Bensi, D. Salvador 
Leyba, D. Mateo Lacambra, Enrique y José Balaguer, Fer
nando Romero, Nicolás Leyba, Antonio y Salvador Leyba 
Fosati y Vicente Serra Ballester y Hermanos, mayores de 
edad, vecinos del Pueblo Nuevo del Mar (Valencia), para 
construir en la playa de Levante del puerto de Valencia 
ocho talleres destinados á la construcción y reparación de 
embarcaciones menores, y con arreglo á las condiciones si
guientes :

A) Los edificios proyectados constituirán dos manzanas, 
formadas cada una de cuatro de ellos, y separados entre sí 
por una calle de 10 metros de ancho.

B) Las fachadas de Levante y Poniente de estas manza
nas serán paralelas al eje de la inmediata vía del ferrocarril 
de Valencia á Betaria, quedando esta última, ó sea la poste
rior, á 20 metros de distancia del terraplén del ferrocarril. 
Tanto la orientación como la distancia citada, podrá, sin em
bargo, modificarse al tiempo del replanteo, con objeto de que 
la fachada de Levante quede, á ser posible, en prolongación 
de la del Asilo de Inválidos. Las fachadas laterales serán pa
ralelas al eje de la acequia de los Angeles.

0) La superficie de cada manzana será como máximun 
de 2.000 metros cuadrados, distribuidos en cuatro solares 
iguales de 500 metros cuadrados cada uno, por 30 de profun
didad.

D) En cada uno de estos solares sólo podra dedicarse á 
edificación para vivienda una superficie de 120 metros cua
drados, quedando el resto para talleres de construcción.

E) Todos los edificios serán iguales, y sus fachadas se su 
jetarán al modelo presentado. Los muros N. y S. de cada 
manzana serán en toda su longitud de fábrica, y el de Ponien
te podrá sustituirse por una verja apoyada en pilares sujetos 
a la  línea fijada en el replanteo.

Las divisiones interiores de los talleres podrán hacerse en 
la forma que los concesionarios estimen conveniente.

F) La fachada Norte de la manzana más próxima ¿ la 
acequia de los Angeles será paralela á ella y distará 23 me
tros de su eje. La calle que separe las dos manzanas será pro
longación de la travesía de la Industria de Pueblo Nuevo-del 
Mar, en anchura de 10 metros.

 ̂G) Si de común acuerdo todos los concesionarios convi
nieren en levantar los edificios para vivienda en la fachada 
Oeste de las respectivas manzanas, podrán hacerlo, siempre 
que construyan una verja en la parte de Levante, á la línea 
antes señalada.

E) Las edificaciones de todo género que se hallen sin la 
debida autorización ocupando los terrenos de dominio públi
co concedidos se harán re tirar inmediatamente, dictando 
para ello las Autoridades correspondientes las disposiciones 
necesarias.

1) Las obras se replantearán por el Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
pudiendo en dicho acto introducir en la orientación y posi
ción de las fachadas las modificaciones de detalle convenien
tes para el mejor aspecto y aprovechamiento de la playa, 
siempre que se ajuste á lo prescrito en las condiciones ante
riores, y que la superficie total destinada á los careneros no 
exceda de dos mil metros cuadrados y sea igual la correspon
diente á cada uno de ellos. Los solares se deslindarán y amo
jonarán debidamente, fijándose la rasante á que deben quedar 
los edificios y levantándose de todas las operaciones del re
planteo, por triplicado, el acta y plano correspondientes, que 
se elevarán á la aprobación de la Superioridad, sin lo cual y 
el previo depósito del importe de la fianza que determina la 
léy no podrán comenzarse las obras.

J) Terminadas éstas, se reconocerán por la Jefatura de 
la provincia, que extenderá un acta en que se haga constar 
si se han cumplido las condiciones de la concesión. Este 
acta se elevará á la aprobación superior, y una vez que re
caiga aquélla se entregará un ejemplar á cada uno de los con
cesionarios y se les devolverá la fianza prestada.

K) La inspección de las obras estará á cargo del Inge
niero Jefe de la provincia ó Ingeniero en quien delegue para 
ello, siendo de cuenta de los concesionarios el abono de todos 
los gastos que origine el replanteo, inspección y reconoci
miento de las mismas.

L) Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á con
ta r de la fecha en que esta concesión se publique en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , y deberán quedar terminadas en el de dos 
anos, á partir de la misma fecha.

M) La concesión se entenderá hecha por tiempo ilim ita
do, á título precario,.sin perjuicio de tercero y salvo el de
recho de propiedad, y quedando los terrenos y edificaciones 
sometidos á las servidumbres de salvamento y vigilancia li
toral.

N) Con arreglo al art. 50 de la vigente ley de Puertos, si 
en cualquiera época los terrenos concedidos fueran necesa
rios al Estado, la provincia ó municipio para obras declara
das cíe utilidad pública, los concesionarios quedan obligados 
á reintegrarlos al mismo, en el plazo que se les señale, sin 
derecho á reclamación de ningún género, y sí sólo á re tirar 
los materiales del derribo.

O) Los terrenos concedidos y edificaciones que en ellos se 
levanten no podrán dedicarse á otro uso que el establecerse 
para la construcción y reparación de barcos.

P) Serán causa de caducidad de esta concesión, además 
de las generales que prescribe lí* vigente legislación* de Obras

públicas, la falta de cumplimiento de cualquiera de las cláu
sulas de esta concesión.

Q) Los concesionarios se obligan á la observancia de lo 
dispuesto en la contratación del trabajo con los obreros; y

2.° Que el Gobernador civil de Valencia dé inm ediata 
íumplimiento á lo prevenido en la condición EL) de esta Icón- 
sesión, procediendo para ello con arreglo á lo que determ i
nan las disposiciones vigentes de Obras públicas.

Lo que de Real orden comunicada por el Sr. Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento y fines indicados y para 
jue se sirva trasladarlo al Ingeniero Jefe de Obras públicas 
le la provincia y demás interesados. Dios guarde á V. S. mu- 
2hos años. Madrid 16 de Febrero de 1907.=E1 Director gene
ral, R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de Valencia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G ob iern o  c iv il de la  p rov inc ia  de M u rc ia »

D. Carlos Barroso y González, Gobernador civil de esta 
provincia.

Hago saber que en cumplimiento de lo mandado por el Mi
nisterio de Fomento en Real orden de 18 de Abril de 1906 
he dictado en el día de hoy decreto convocando á los conce
sionarios y Gerentes ó Presidentes de las Sociedades mine
ras á que pertenezcan las minas de la zona deaominada Coto 
Fortuna, del término de Mazarrón, que nominativamente se 
expresan en la Memoria redactada por el Ingeniero Jefe del 
Distrito minero de esta provincia, referente al desagüe de 
las expresadas minas, y que á continuación se determinan* 
para celebrar la jun ta  general prescrita en el párrafo 2.° del 
artículo 9.° de la ley de Desagüe de 1.° de Agosto de 1889, 
cuya reunión habrá de celebrarse el día 22 de Marzo próxi
mo, á las once de su mañana, bajo mi presidencia, en el lo
cal de este Gobierno; debiendo recordar al efecto que por 
Real orden del citado Ministerio de 11 de Marzo de 1890, dic
tada á instancia del Presidente del Círculo Industrial Mine
ro de Madrid, se acordó lo siguiente:

1.° Que los concesionarios y Presidentes ó Gerentes dela^ 
Sociedades que sean convocadas á la ju n ta  de que se tra ta  
podrán concurrir personalmente ó por medio de representan
te autorizado con poder bastante otorgado en escritura p ú 
blica.

2.° Que los Presidentes ó Gerentes que concurran perso
nalmente deberán hacer constar la representación que osten
tan  por medio de acta notarial, en la que se inserte el acuer
do de la Sociedad confiriéndole dicho cargo; y

3.° Que los que asistan á la jun ta  tienen derecho á em itir 
un voto por cada una de las minas que representen ó de que 
sean concesionarios ó propietarios.

Lo que hago saber y mando insertar en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia para conocimiento de 
todos los interesados y á los efectos oportunos.

Murcia 9 de Febrero de 1907.=E1 Gobernador, Carlos Ba
rroso.

Relación de las minas comprendidas en la zona 
del Coto Fortunaj de Mazarrón.

NOMBRE 
DE LA MINA NOMBRE DEL DUEÑO

San Carlos. . . . . .
Cervera ..............

Compañía Escombreras Bley Cerg.
D. Ramón Izquierdo.
D. José Maestre.
Sociedad San Francisco.
Herederos de D. José Antonio Márquez. 
Sociedad la Carolina.

Duodécim a........
San José..............
Paciencia........
Yo quise..............

X—593

G ob ie rn o  c iv il de la  p rov inc ia  de L e ó n .
O bras p úb licas.

CARRETERAS

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 22 de Febrero del corriente año, he 
señalado el día 5 del próximo Abril, y hora de las doce, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción de los kilómetros 401 al 439 de la carretera de Madrid 
á la Coruña, en esta provincia de León, cuyo presupuesta 
de contrata es de 9.163 pesetas 98 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, donde se hallará de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, y antes en la Jefatura de Obras públicas.

Las proposiciones se adm itirán en pliegos cerrados, ajus
tadas al modelo inserto a continuación y extendidas en papel 
sellado de la clase 11.a, debiendo acompañar el resguardo 
que acredite haber ingresado en la Caja de Depósitos el u n a  
por ciento del presupuesto de contrata.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto una segunda licitación, única
mente entre sus autores.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia serán de cuenta del 
rematante.

El plazo para el otorgamiento del contrato no excederá de 
quince días, á contar desde la aprobación del remate.

Antes de formalizarse dicho contrato, el rem atante con
signará como fianza en la Caja general de Depósitos, en m e
tálico ó efectos de la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, el 5 por 100 del importe del pre
supuesto de contrata.

León 2 de Marzo de 1907.=E1 Gobernador civil, José Varete-

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm . ......

enterado del anuncio publicado con fech a   de Marzo del
corriente año, y de las condiciones y requisitos que exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de re
paración de los kilómetros 401 al 439 de la carretera de Ma
drid á la Coruña, provincia de León, se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .... .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra^, 
por la que se compromete á la ejecución de las obras, asi 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.}

"(Fecha y firma del proponente.) S—245
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D i p u t a c i ó n  p r o v i n c i a l  d e  M a d r i d .

ANUNCIO

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 16 de 
'Febrero de 1907, contratar en pública y segunda subasta, que 
tendrá efecto el día 13, de Abril, á las diez de la mañana, 
en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm. 2, 
el suministro de garbanzos que sea necesario en los Estable
cimientos de la Beneficencia provincial durante el año 1907, 
cuyo importe se calcula en 50.430 pesetas, bajo el siguiente

; P liego  de  condiciones.
1.a El contratista se obliga á sum inistrar los garbanzos 

sin limitación alguna de cantidad, obligándose al cumpli
miento del caso 12 del art. 8,° de la Instrucción para la con
tratación de es eos servicios.

2 .a Se obliga también á conducir y entregar por su cuenta 
y riesgo en todos los Establecimientos de la Beneficencia pro
vincial los pedidos que se formulen por los Sres. Directores.

3.a Los garbanzos serán de la mejor calidad, de Castilla, 
fino de cochura, que se crezca en seco é igual al mejor que de 
su clase se expenda al público y en tamaño bastante para que 
los garbanzos no pasen por la criba que en los Establecimien
tos existen sellada con el de la Corporación.

4.a Si no reuniesen los garbanzos la s . condiciones preve
nidas á juicio de la Administración del Establecimiento, el. 
contratista presentará en el plazo que le señale la Dirección 
otros que las reúna; y en caso de no hacerlo, se adquirirán 
por cuenta de la fianza en igual cantidad á los desechados, 
obligándose á reponer la fianza en el plazo de diez días, empe
zando á contar éstos desde él día siguiente al en que se ad
quieran los géneros.

5 .a El precio de cada kilo será el que quede fijado en el 
remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de setenta y 
cinco céntimos de peseta el kilo, ni fracción inferior á un 
céntimo. .

7.a El importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de Fondos provinciales.

8.a El contratista de este servicio se compromete y obli
ga, caso de suprimirse el impuesto de consumos, á rebajar 
del importe mensual del suministro la parte proporcional 
con que en la actualidad está gravada la especie en las ta r i
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe de dicho gravamen.

9.a Para la celebración de ésta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

Prim era.  ̂ El plazo en que podrán presentarse los pliegos 
de proposición, teniendo en cuenta que, según él párrafo l.° 
del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse con trein ta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia respectiva hasta el anterior al en que haya de celebrarse 
la  licitación, en aquellas que, con arreglo a lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se 
publique él anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  hasta el refe
rido día anterior a len  que 'haya de celebrársela licitación, 
en aquellas otras eh que, además de en el Boletín oficial, han 
de insertarse también en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , con sujeción 
á lo  dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de esta 
Instrucción.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea su
basta, las que designe ademadla Dirección general de Admi
nistración para los p lie g o ^ u e  se depositen en dicho Centro 
directivo.

Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompañar 
por separado el resguardo que acredite la constitución del 
depósito provisional prevenido para tom ar parte en 1& subas
ta , siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
tim o  párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en
tregarse, bajo sobre cerrado, a satisfacción del presentador, 
á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas me
didas de seguridad estime necesarias á su derecho en todos y 
cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el 
anverso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta d e  (y á continuación el
objeto de la misma).

En el reverso, y  cruzando las líneas del cierre, se hará 
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in 
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
tim bre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

Cuarta. En la Sección correspondiente de la Dirección ge
neral de Administración, y en la oficina que al efecto desig
nen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará 
un  libro de registro especial para el de los pliegos de propo
sición que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de 
la entrega, el número de sellos de lacre qtie  ̂contenga, con; 
expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio 
del presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego.

Yerificado el mencionado asiento, se señalará el pliego Con 
el número de orden que le corresponda respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mis
mo y ael resguardo del depósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiere^ el oportuno recibo á que alude el 
ultim ó párrafo de la regla 3.a En dicho recibo debefán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
yerificado en el libro de registro, con expresión siempre del 
húmero de orden que haya correspondido al pliego respecto 
a  los presentados para la subasta de que se tra te  en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán, en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos, por el Jefe ó el emplea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Ad

ministración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó de los fun
cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisión? 1; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Recibí para su custodia el pliego y  resguardo á que se refiere este 
asiento.

Séptima. Desde el momento en que termine el plazo de 
presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que 
se refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el 
Jefe de la oficina correspondiente que determina el último 
párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus números de orden, fechas 
de su presentación, nombre de los lidiadores y demás cir
cunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas há
biles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al 
hacerlo presente además la correspondiente póliza ó tim 
bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo alguno la expresada cercifi* 
cación.

#En el caso de demora en la expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiera de contener la certificación á 
que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la subasta y libro de regis
tros de éstos serán exhibidos al Notario.

Octava.  ̂Llegado el día y hora señalados para la subasta, 
se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el úl
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe
cha de la presentación y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y cir
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo 

ue resulte de los respectivos asientos del libro de registro 
e los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob

servaciones que se formulen y  lo acordado respecto á las m is
mas  ̂ por el Presidente, ó que, efectuado el expresado reque
rimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presi
dente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
primero, no se adm itirá protesta ni observación de ningún 
género ni se dará explicación alguna que interrum pa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

Novena. Terminada la lectura de cada proposición, el 
Presidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aun
que el licitador manifieste que está conforme eon que se en
tienda redactada con estricta sujeción al modelo.

Décima. Verificada la lectura de todos los pliegos presen
tados, el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la proposición más ventajosa entre las admitidas, 
pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y sim ultá
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
multáneamente se verifica.

Undécima. La undécima del art. 17.
Duodécima. Hecha la adjudicación provisional, el rema

tante exhibirá su cédula personal al Notario ó Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones 
presentadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin 
más excepción que las correspondientes á los licitadores que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes, po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que renuncian con esto átodo 
derecho á la adjudicación.definitiva del remate.

 ̂No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante dél acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho mérito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin orden previa de la Dirección general de Administración, 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo 
ó del Presidente de la Corporación provincial ó municipal, 
según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia.

Décimatercera. La décimatercera del art. 17.
Décimacuarta. La décimacuarta del mismo art. 17.
Décimaquinta. Si en el mismo caso de doble y simultánea 

subasta resultasen igualmente ventajosas las proposiciones 
de los dos rematantes provisionales, tendrá derecho de pre
ferencia el autor de la proposición presentada ante las A uto
ridades á que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Cor
poración contratante, al tener conocimiento del resultado de

la subasta celebrada ante la Dirección general de Adminis
tración por el testimonio notarial ó acta adm inistrativa á 
que se refiere la regla anterior, procederá á hacer desde lue
go la adjudicación provisional.

10. La fianza provisional para tomar parte en esta subas
ta importa (ios mil quinientas veintiuna pesetas cincuenta 
céntimos.

11. Los pliegos para tomar parte en la licitación y los de
pósitos provisionales se admitirán, durante las horas oficiales 
de oficina de esta Corporación, en el Negociado de Subastas y 
en la Depositaría de Fondos provinciales, respectivamente.

 ̂12. Luego que recaiga en el remate la aprobación defini
tiva, y antes del otorgamiento de la escritura, se requerirá 
inmediatamente al rematante para que dentro del término de 
diez días presente el documento que acredite haber constitui
do en la Caja general de Depósitos ó en la de esta Corpo
ración el 10 por 100 del total importe del contrato en con
cepto de fianza definitiva, en la forma expresada para la provi
sional; debiendo, caso de constituirla en títulos de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja délos valores llegase 
a un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.

 ̂13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, así como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
nar el contratista faltando al cumplimiento del pliego da 
condiciones.
 ̂ 14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí 

o representados por otra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del licitador, 
por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Guillerna.

15. No se admitirán proposiciones que presenten menores 
de edad, no habilitados competentemente, ni las de los que se 
hallen incapacitados legalmente.

16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin que ten
ga derecho el contratista á reclamar aumento de precio ni 
indemnización por ningún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más vía que la contenciosa.

17.̂  Dentro de los quince días siguientes al en que se co
munique la aprobación definitiva del remate, deberá otor
gar el contratista la correspondiente escritura.

18. Si el rematante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y formalización del 
contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de.los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en nin
gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos da 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el prim er rematante la di
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjui
cios que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas en prim er lu
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistra
tivamente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades excê * 
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.

19. Las faltas que cometan los contratistas en el cumpli
miento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y
Tercero.^ Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminán
dole con m ulta en caso de reincidencia.

La m ulta procederá en este caso, y nunca excederá de un  
5 por 1.000 del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la m ulta, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que la condición 18 de
termina.

20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del contratista se dispusiese de la fianza ó de parte de 
ella, la repondrá ó completará en el improrrogable térm ino 
de ocho días desde que para ello sea requerido, entendién
dose de lo contrario rescindido el contrato, con los efectos de 
la condición 18.

21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del 

remate, escritura, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industrial 
y todos los demás impuestos establecidos ó que se establecie
ren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Transcurrido el plazo que señala el art. 29 del Real decre
to é Instrucción de 24 de Enero de 1905, no se presentó re
clamación.

Madrid 19 de Febrero de 1907.=E1 Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita en ....,, calle de ...... n ú m . , ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia, sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de garbanzos que se calcula necesario 
hasta 31 de Diciembre de 1907 para el consumo en los Esta
blecimientos de la Beneficencia provincial, se compromete á 
sum inistrar dicho artículo con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y precio d e  (expresado en letra).

(Fecha y firma del propónente.)
Conforme: el Vicepresidente, Manuel Fernandez de la v ega. 

El Secretario, S. Viñals. S—238
Junta administrativa del A rsenal 

de Cartagena*
ANUNCIO

Desiertos los lotes marcados con los números 1, 2, 3, 4, 5, 
7, 8, 9, 12, 13, 15 y 17 de la subasta que, con carácter de u r

ente, tuvo lugar el día 30 de Enero último en el Ministerio 
el ramo para contratar los materiales y efectos necesarios 

en este establecimiento durante los años de 1907 y 1908, esta 
Junta, en sesión de hoy, acordó, en cumplimiento de la Real 
orden de 21 del corriente, sacar á subasta los indicados lotes 
bajo las mismas condiciones que las publicadas en la G a c e t a  
d e  M a d e id  núm. 273; de 30 de Septiembre del año últim o, con
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las reformas introducidas en los pliegos por Reales órdenes de 15 de N oviem b re y 3 de Diciembre del año último.La indicada subasta se publica con el carácter de urgente, y verificándose el acto en el Ministerio de Marina el día que oportunamente se anunciará en la Gaceta  de  Ma d r id , Bole
tines oficiales de las provincias de Murcia y Barcelona y Diario  
oficial del Ministerio de Marina." Lo que se liace público por medio del presente anuncio y de los^ue convenientemente fijarán los Sres Comandantes de Mr - iña de~Bareeiona, Cartagena y Valencia por el conocimiento que tengan del que se inserta en el Diario oficial del 
Ministerio de Marina, para noticia de los que deseen intere
sarse ou este servicio.Arsenal de Cartagena 28 de Febrero de 1907.=E1 Secreta
rio. E mi l i o  Quitarte. S —244

hercio do I® £¡ra»rdfi3» civil.
El día 5 de Abril próximo venidero, á las doce de su m añana, se celebrará subasta pública en la casa, cuartel de ia GuarAa civil de esta capital para contratar  el servicio de Drovi ion de efectos de montura que por el tiempo de cuatro años >uena necesitar el escuadrón de la Comandancia de 

G ñ u  de este Tercio.El -diego de condiciones, modelo de proposición y tipos rae h -ai de servir para la contratación.de dicho servicio se hallan de manifiesto en ia expresada casa cuartel y en las oilcir '.s de las Subinspecciones de todos los Tercios y prime
ros Jí fes de Baleares y Canarias.¿,o- precios de los efectos objeto de esta subasta se subordinaran á los que indica el cuadro circulado por la Dirección general de este Insti tu to  en 4 de Julio de 1898, á excepción del pcrtapliego, estuche, portacarabina. casco de silla, cineb i bastes y manta, para los cuales regirán los que expresa a circular de la Dirección general de 24 de Enero de 189 Y la de 9 de Septiembre de 1897, Real orden de 7 de Oc Abre de 1988 (O. L . núm. 322) y circular de L° de Marzo de 19o.7, respectivamente,Granada 1.° de Marzo de 1907 .=E1 Coronel Subinspector, 
Antonio Aguirre del Campo. S—216

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a l a g ó n

Acordado por el Sr. Gobernador civil se reintegre en el •eiívgr de Médico titu lar de esta villa al que con anterioridad estu^ ; en su desempeño, queda anulado el anuncio de esta Alcaldía, fecha 5 de Febrero próximo pasado, publicado en la 
G aceta de Madrid  del día 8 del mes anterior, llamando aspirantes i una plaza de Médico t i tu la r  de esta villa.Mal agón 2 de Marzo de 1907.=E1 Alcalde, Polonio Díaz.X -5 8 1

&2©ísEí1é® ccrastlt&elonirf de Valderrey*
Por acuerdo de la Junta municipal de mi presidencia se hace público que la plaza de Médico titular de este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 1.500 pesetas, se hallavacante.Los licenciados en Medicina y Cirugía que aspiren á ella dirigirán sus solicitudes á esta Alcaldía, en término de veinticinco días, acompañadas del título profesional ó testimonio del mismo y relación justificada de los servicios prestados.Valderrev 19 de Noviembre de 1906.=E1 Alcalde, Agustín €fnidales. " X—587
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  J u d ic ia le s .

PALENCIA
I Antonio María Arguelles, Presidente de la Audiencia DióTÍncia] de Falencia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á V ictoriano Montoya Bustos, hijo de Gregorio y Aniceta, casado con Dorotea Gaiindo, de veintiséis años de edad, jornalero, uslu^al y vecino de Dueñas, cuyas demás circunstancias y parolero se ignoran, á fin deque dentro del término de .veinte días se presente ante esta Audiencia á sufrir la pena de - ‘ t ° “ os. cuatro meses y un día de prisión mayor y 250 pe- - de multa que le ha sido impuesta en causa por delito de : '  ; do á los agentes de la Autoridad y lesiones menos gra-\ b a j o  apercibimiento que de no verificarlo será declarado rabt?lde.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser habido ordenen su detención y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición de esta Audiencia.Pal encía 1.° de Febrero de 1907.=Antonio María Arguelles.JO—1241PALMA DE MALLORCA
D, Manuel Jimeno Azcárate, Presidente de la Audiencia provincial de Palma.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luciano Artigues y Servera, ele veintitrés años de edad, hijo de L á d a n o  y de Antonia, soltero, labrador, natural y vecino de 

h  villa de Son Servera, y actualmente de ignorado paradero, procesado en causa sobre lesiones, para que dentro del término de quince días, á contar desde la inserción de la presente en la G ac et a  d e  Ma d r id , se presente ante esta Audiencia: bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.Por tanto, se encarga á las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del referido procesado, y conseguido, lo conduzcan á la prisión preventiva de esta ciudad, á disposición de este Tribunal.
Dada en Palma de Mallorca á 28 de Enero de 1907.=Manuel Jim 3n o .= E l Secretario auxiliar, Luis Canal. JO—1242

Juzgados de primera instancia.
LOJA

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de primera instancia de_esta ciudad y su partido.Hago saber que en ju icio  ejecutivo que en este dicho Juzgado se sigue á instancia del Procurador D. César Garrido Zayas y Guerrero, en nombre de D. Francisco Torres Torral- ba, contra D. Juan Martos Fajardo, sobre cobro de cinco mil pesetas de principal, intereses del seis por ciento anual y eos tas, se saca á pública subasta la finca siguiente:Fábrica de harinas denominada de la Encarnación, situada en el partido de Manzanil, término de esta ciudad, compuesta de tres paradas, dos de ellas de piedras francesas, y la, maquinaria correspondiente para la limpia de granos y  cernidos, constando el edificio de tres cuerpos de alzada y dos de fondo, con huerto de riego de media aranzada; linda'por Levante con el arroyo de Manzanil; Mediodía con tierras de L. Emilio Calvo Jiménez, y por Norte y Poniente con las de

Doña Amparo Lozano Peláez; cuya finca se ha valuado en veinticinco mil pesetas.Ha de celebrarse el remate el día 23 de Marzo próximo, á la hora de las trece, en la sala audiencia del Juzgado, calle de la Victoria, núm. 2. Los títulos de propiedad de dicha finca estarán do manifiesto en la Escribanía del actuario liara que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la sub asta; previniéndose además que los lícitadores deberán coi)formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir n in 
gunos otros.Loja 27 de Febrero de 1907.—Antonio de la Lega.—: El actuario, Juan Serra. X—580

MADRID—HOSPICIO
En autos seguidos en este Juzgado enjuicio declarativo de rr.ovor cuantía á instancia de Dona María del Pilar Torres Crespo, Marquesa de Campo Santo, con el Sr. Fiscal munici- pal, sobre presunción de muerte del padre de aquélla, Don Joaquín María Torres Lostao, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la letra dicen así:
«Sentencia, — En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Febrero de 1907, el Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez-Ron, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la m isma; habiendo visto los presentes autos, seguidos en juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de lia Excma. Señora Doña María ddí Pilar Torres Crespo, Marquesa de Campo Santo, mayor de edad, casada y de esta vecindad, defendida por eí Letrado D. Fernando Mayoral y representada por el Procurador D. Gregorio Moreno, contra el Ministerio fiscal, representado por e f  Sr. Fiscal municipal de este distrito, sobre presunción de muerte de D. Joaquín María Torres Los

taoFallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte del causante D. Joaquín María Torres Lostao, hijo legítimo de D. Joaquín y Doña María, natural de Zaragoza, de veintisiete años, que desapareció de la ciudad de Logroño el 
año 1860.Así por esta mi sentencia, que se publicará en la forma prevenida, lo pronuncio, mando y firmo.—Alejandro Busta- 
mante.Publicación.—Leída y publicada fué ia anterior -sentencia por el Sr. D. Alejandro Bustamante y Martínez-Ron, Juez de primera instancia del distrito del Hospicio, hallándose celebrando audiencia pública en Madrid el 11 de Febrero de 1907, de que doy fé: ante mí, Ricardo Gómez.»Y para "que tenga lugar la publicación de dicha^ sentencia en los tres periódicos oficiales de esta Corte, expido la presente en Madrid á 1.° de Marzo de I907.==V.° 33.°—El señor Juez, Alejandro Bustam ante.=El actuario, Ricardo Gómez.J X —591MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia dictada en 23 del actual por el Sr< Juez de primera instancia del distrito'de la Inclusa de esta Corte en el juicio universal de concurso voluntario de acreedores de D. Jacinto Benavente y Martínez, se hace público por medio del presente que han sido nombrados síndicos del mencionado concurso los acreedores D. Eduardo González Hoyos, D. Alfonso de Codes y Martínez y D. Gregorio Martínez López, vecinos de esta capital; previniéndose que se haga entrega á los síndicos de cuanto corresponda al concursado.Lo que se hace público por medio del presente edicto, (pie se fijará en los sitios públicos de costumbre y se insertará en los tres periódicos oficiales de esta Corte.Madrid 25 de Febrero de 1907.—V.° B .°—Antonio Cubillo y M uro.=Ante mí, el actuario, Luis Escobar. X—579
REDONDELA

D. Leodegario Rubín Moury, Licenciado en Derecho y  Secretario de gobierno del Juzgado de Redondela.Por medio de la presente cédula, y en virtud de providencia del 16 del corriente, dictada por el Sr. Juez de primera instancia del partido, D. Ramón Cayetano Vázquez Domínguez, en expediente de declaración de herederos ab intestato del finado Presbítero D. Manuel Otero Bugarín, vecino que fué de Cela, término municipal de Mos, instado por su hermana Josefa Mariana Otero Bugarín, para que se la declare heredera ab intestato de su dicho fallecido, en unión de sus otros hermanos María de la Concepción, José María y Enrique Otero Bugarín, y á los sobrinos de aquél María Carmen y María Jesusa Otero y Cortés, y á Pura Flor y Juan Antonio Otero Bastos, hijos del finado Evaristo Otero Bugarín, y á la viuda de éste, María Carmen Bastos, en los derechos que pudieran correspondería; se cita y llama á los que se crean con igual ó mejor derecho que los anteriormente expresados para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días.Y para insertar en la G aceta  d e  Ma d r id  expido el presente en Redondela á 22 de Febrero de 1907.=:Leodegario Rubín Moury. X—590
VALL ADOLID -  AUDIENCIA

D. Emilio Frías Lomelino, Escribano del Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.Doy fe que en el juicio de mayor cuantía de que se hará mención -se ha dictado sentencia, cuyos encabezamiento y  parte dispositiva son del tenor que sigue:
«jEncabezamiento.—En la ciudad de Valiadolid, á 25 de F ebrero de 1907; el Sr. D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de la misma; h a biendo visto el juicio de mayor cuantía que precede, seguido entre partes, de una, como demandante, D. Toribio Arrontes Miguel, mayor de edad, casado, comerciante, vecino de esta población, representado por el Procurador D. Gregorio San Martín, bajo la dirección del Letrado D. Antonio Jimeno, y de otra, en concepto de demandado, D. Manuel de Villaverde, sin representación por estar declarado rebelde, entendiéndose, por lo tanto, en lo que al mismo se refiere con los estrados del Juzgado, sobre cancelación de dos hipotecas constituidas á favor del demandado por los padres del demandante en dos casas sitas en las callejuelas de la plaza Mayor de esta ciudad, señaladas con los números primero y cinco.Parte dispositiva. — Y isto s  los artículos citados y demás aplicables de ambos textos legales, y entre ellos el mil novecientos sesenta y uno, mil novecientos sesenta y nueve del repetido Código civil;Fallo que debo declarar y declaro haber lugar á la cance<- lación de las hipotecas sobre las casas número uno de la callejuela tercera y cinco de dichas callejuelas de la plaza Mayor de esta ciudad, constituidas en virtud de la escritura de 26 de Marzo de 1861, inscritas en el libro y folios de que se ha hecho mérito. En su virtud, el Sr. Registrador de la propiedad de esta capital cancelará y anulará las inscripciones h ipotecarias que aparezcan contra las dos casas dichas, tanto en el actual Registro como en la antigua Contaduría, y cuyas inscripciones sean las practicadas en* virtud de la escritura ya referida.Así por esta mi sentencia, que en atención á la rebeldía del demandado se notificará y publicará en la forma determinada en el artículo doscientos ochenta y dos y siguiente de la

ley Hipotecaria, definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. = Adolfo Serantes.»Para que conste é insertar en la G a c eta  d e  Ma d r id , expido este testimonio en Valiadolid á 27 de Febrero de 1907.=: Licenciado Emilio Frías. X —573
Ju r i s d i c c i ó n  d e  G u e r r a .

ALHUCEMAS
D. Eustaquio Ayerra de los Ríos, primer Teniente de las tropas de Artillería de la Comandancia de Melilla y Juez instructor de la causa que se sigue á José Toso por el delito de desobediencia.Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del Código de justicia militar, cito, llamo y emplazo al mencionado José Toso, cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 

Málaga, comparezca en este Juzgado, sito en esta plaza, con el fin de prestar declaración; bajo apercibimiento de que ei no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar; pues así lo he he acordado en diligencia de este día.Dado en Alhucemas á 12 de Enero de 1907.=: Eustaquio Ayerra. JG—113ALICANTE
D. Fernando Chápuli Ausó, segundo Teniente del regimiento Infantería de la Princesa, núm. 4, Juez instructor del expediente que por falta.á concentración se instruye al soldado que fué de este regimiento Juan Aroca Campoy.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Juan Aroca Campoy, antes mencionado, natural de Murcia, avecindado en La Nora, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Murcia, comparezca en este Juzgado, ó en el del lugar donde tenga en la actualidad su residencia, con el fin de notificarle la, resolución recaída en dicho expediente; en la inteligencia que al faltar á este llamamiento incurrirá en los perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde.Y para que conste y pueda llegar á conocimiento del interesado, expido el presente llamamiento eti. Alicante á 28 de Enero de 1907.=V.° B.°=:Ei segundo Teniente, Juez instruc* tor, Fernando Chápuli.=El Secretario, Angel Rivera.JG—109BARCELONA
D. Fernando Paredes Vicente, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Vergara,^ núm. 57, y  del expediente seguido contra el corneta del mismo regimiento Martín Castell Santamaría por la falta grave de primera deserción.Por la presente llamo, cito y emplazo al corneta Martín Castell Santamaría, hijo.de Ramón y de María, natural de Serradúy (Huesca), de oficio labrador, de veintiséis años de edad, de estado soltero, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, y señas particulares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Jaime I, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Barcelona, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Barcelona á 26 de Enero de 1907.=Fernando Paredes. JG—110CORUÑA
D. Enrique Pardo Molina, primer Teniente del regimiento Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y  Juez instructor del expediente por deserción contra el recluta de la zona de la Coruña José Cerdido Gastes.Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta José Cerdido Gastes, hijo de Baltasar y Josefa, que nació en 12 de Diciembre de 1884, de oficio labrador, quinto por el Ayuntamiento de la Coruña para el reemplazo de 1904, de estado soltero, para que en el término de treinta  días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e 

ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de oir sus descargos; bajo la condición de ser declarado rebelde si no compareciese.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío suplico, á las Autoridades militares y civiles procedan á su detención, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de pieso á mi disposición.Coruña 24 de Enero de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Enrique Pardo. JG—111
MATARO

D. José Albert López, Capitán de la cuarta compañía de la Comandancia de Barcelona, afecta al tercer Tercio de la Guardia civil, y Juez instructor de la causa que se instruye en averiguación del autor ó autores de la sustracción de ropas y efectos del hoy licenciado del batallón Disciplinario de Melilla José Alonso Simón.Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al paisano José Alonso Simón, guardia que fué de esta Comandancia, y que al ser licenciado del batallón Disciplinario de Melilla en fin de Septiembre último fijó su residencia en Cervera (Lérida), ignorando su actual paradero, y, según manifiesta el Alcalde de dicha ciudad, resulta de las averiguaciones hechas por los agentes de su Autoridad ser del todo desconocido el citado sujeto, no pudiendo manifestar noticia alguna sobre el mismo, para que en el preciso término de quince días, contados desde la publicación en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia en la calle de Palmaro- la, núm. 2, cuartel de la Guardia civil, con el fin de ampliar la declaración que en dicha causa tiene prestada; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dado en Mataró á 5 de Febrero de 1907.=José Albert López.JG—118
Jurisdicción de Marina.

SANTA MARTA
D. Ramón Vázquez Núñez, Alférez de navio graduado y  Ayudante de Marina del distrito de Santa Marta.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Fernández Domínguez, hijo de Andrés y de Dolores, natural y vecino de Gedeira, inscrito de marinería de este trozo, para que en el plazo de noventa días, á contar desde la publicación de este edicto en la Gac eta  d e  Ma d r id , se presente en esta Ayudantía para ingresar en el servicio de la Armada, por haberle correspondido en la convocatoria dispuesta por la Superioridad en 27 de Diciembre último; prevenido que de no verificarlo en el plazo que se le señala será declarado prófugo.Santa Marta 30 de Enero de 1907.==E1 Juez instructor, Ramón Vázquez. _________ JM—113
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ANUNCIOS OFICIALES
L a  S a lu t ife ra  en  B u t a r que.

Se convoca á junta general ordinaria á los socios de La Sa
lu t ífe ra  en Butarque para el día 20 del mes actual, á las tres 
de su tarde, en su domicilio social, Hileras 16, segundo de
recha.

Madrid 4 de Marzo de 1907.—El Presidente del Consejo de 
administración, Pedro Duran. X —592
¥

Sociedad anón im a m in era  S a n  C ayetan o .
Esta Sociedad celebrará junta general ordinaria el día 

24 del actual, á las cuatro de la tarde, en el Círculo Minero, 
Relatores, 4 y  6.

Desde el día 16 al 23 del mismo estarán á disposición de 
los señores accionistas los documentos de contabilidad, para 
su examen, en la oficina de la misma, Barquillo, 37, segun
do, de una á cuatro de la tarde.

Madrid 4 de Marzo de 1907.=E1 Presidente, Valentín Gó
mez. _______________ X —578

C om pañ ía  de ensanche urban ización  
y saneam iento  de C a r ta g e n a .

Esta Compañía^ convoca á los señores tenedores de acciones 
á la junta general ordinaria que ha de celebrarse el día 16 del 
corriente, á las tres de su tarde, en el domicilio social, plaza 
de las Salesas, núm. 10.

Las acciones podrán depositarse: en Cartagena, oficinas de 
esta Compañía; en Bilbao, Sres. Aznar y Compañía; en Bar
celona, Banco de Préstamos y Descuentos, y  en Madrid, en su 
dom icilio social.

Madrid 4 de Marzo de 1907.=E1 Administrador delegado, 
D iego Cánovas. X— 589

Sociedad P o p u la r  O vetense.
E l Consejo de administración de esta Sociedad ha acor

dado convocar á junta general de accionistas, que se cele
brará el 23 del corriente, á las once, en la calle Gil de Jaz, 3, 
bajo, con objeto de examinar la  Memoria, cuentas y balan
ces del ejercicio social de 1906 y  tratar de la reforma de los 
estatutos.

Para tener derecho de asistencia deberán los señores accio
nistas presentar cinco acciones por lo menos en el acto de la 
misma, ó un resguardo que acredite su depósito én la Caja 
de la Sociedad ó en cualquiera establecimiento de crédito de 
esta capital, pudiendo los ausentes hacerse representar por 
otros socios, dando cuenta por escrito al Presidente.

Oviedo 1.° de Marzo de 1907.=El Presidente, P. Herrero.
X —588

.

L a  A m istad
Sociedad anónima.

La  Junta directiva de esta Sociedad, en cumplimiento del 
artículo 13 de los estatutos, convoca á los señores accionistas 
á junta general ordinaria para el lunes 1.° de Abril del co
rriente año, á las cuatro de la tarde, en el domicilio social, 
calle Naranco, núm. 1, oficinas de la Fábrica.

E l objeto de la reunión es someter á examen y aprobación 
de la junta las cuentas del ejercicio social del año 1906.

En virtud del art. 14 de los estatutos, para formar parte 
de la junta será necesario hacer constar debidamente haber 
depositado, con cinco días de anticipación á la fecha en que 
ha de reunirse, diez acciones por lo menos en la Caja de la 
Sociedad ó en las sucursales del Banco de España en esta 
provincia.

Oviedo 2 de Marzo de 1907.=E1 Director, M. Fernández.
X —583

C rédito  P o p u la r  M ad rile ñ o .
El Consejo de administración ha acordado exigir de los 

señores accionistas de la serie B  un dividendo pasivo de diez 
por ciento, que habrá de hacerse efectivo en el domicilio so
c ia l, Mariana de Pineda, núm. 1, del 1.° al 15 de A bril 
próximo.

Madrid 3 de Marzo de 1907. =E1 Secretario, B. Zato.
X —584

Crédito  P o p u la r  M a d r ile ñ o .
Eñ cumplimiento del art. 42 de los estatutos, el Consejo de 

administración ha acordado se celebre la junta general ordi
naria de accionistas el día 30 del corriente, en el domicilio 
social de La Hormiga, Príncipe, 13, á las nueve de la noche,

Tienen derecho de asistencia á esta junta los poseedores de 
diez ó más acciones ó su equivalencia en cédulas de funda
dor, debiendo presentar dichos títulos ó el resguardo de su 
depósito en el Banco de España con cinco días de antelación, 
cuando menos, al que se celebre la junta, en el domicilio so
cial, donde se expedirá por la Secretaría el billete nominati
vo que dará el derecho ae entrada.

Madrid 3 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, B. Zato.
X —585

S a n  Cayetano.
SOCIEDAD ANÓNIMA MINERA

B alam e en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Metálico y fondos públicos.   ......... 75.240177
Mobiliario y enseres  ................................ 940*35
Créditos á cobrar...................................................  7.520'91
Mina Herminia: su demasía y propiedades.. . . . .  172.802*37
Acciones existentes en c a r t e r a       62.750

319.254*40

PASIVO
Capital................      250.000
Dividendos por pagar, del 41 al 51......................  5.120
Créditos á pagar........................ , .........................  1.831*43
Fondo de reserva, estatuido.................................  50.000
Idem accidental: pérdidas y  ganancias. .........   12.302*97

319.254*40

Madrid 4 de Marzo de 1907. =  E l Presidente, Valentín 
Gómez. X —577 .

Depósito F lo tan te  de C arbon es de B arce lon a .
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Pontones y material flotante................................ 371.703l09
Deudores varios............................................... 243.647* 17
Establecimiento de la Sección Terrestre y  valor

del carbón.............................................    254.501*15
M obiliario............................................................... 4.325*75
Concesiones y depósitos................   64.521*39
Caja y banqueros...................................................  107.922*21
Acciones en cartera.................................   222.000
Cuentas nominales: depósito de acciones  87.250

1.355.870-76

PASIVO
Capital.................... ....................... ....................... 1.000.000
Varios acreedores  ...................................  214.449*78
Fondo de reserva   ....................   4.012*95
Pérdidas y ganancias............................................  50.158*03
Cuentas.nominales: acciones en depósito.. . . . . .  87.250

1.355.870*76

El Gerente, Kendolf Park. X —508

Crédito M ercan til.

Balance de la Sociedad en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Por el 50 por 100 que falta desembolsar á las 

51.973 acciones que constituyen el capital
de la Sociedad..............................................  12.993.250

Caja: existencia en e fec tivo ............................ 6.484.817‘8-i
Valores en ca rtera ..........................................  8.467.672‘8Í
Corresponsales y cuentas con in terés   4.58 i J93*6c:
Nuestro inmueble social ............    498.562*21
Varios deudores:
Valores vendidos á plazo. ........................  6.517.154*11
Cuentas deudoras............................................  2,274.752*08
roo*-™ ) Mobiliario.. 24.478*17Gastos am ortizares.|InstalaciÓDi 29.016‘65

 ■—  53.494.8S
Depósitos en custodia y  en garantía    166.028.344

207.902.241*69

PASIVO
Capital .............................. 25.986.500
Fondo de reserva....................  1.095.346*48
Cuentas corrientes................. 12.261.715'60
Varios acreedores................... 1.771.877*39
Dividendos de ejercicios ante

riores no satisfechos.  14.320
Acreedores "por depósitos en

custodia y  en garantía  166.028.344
------------------  207.158.103*41

Diferencia á favor del ac tivo     ................... 744.138*2$
Remanente de 1905. . . . . . . .............................. 6.514'2í

Diferencia t o t a l . ......................  750.652 51

DEDUCCIONES Y DIVIDENDO
A l fondo de reserva 3 por 100 

sobre pesetas 744.138*22.... 22.324.14
A  la Junta de Gobierno y D i

rección 10 por 100 sobre pe
setas 721.814*08 <jue restan 
después de deducida la par
tida anterior......................   72.181*40

Dividendo de pesetas 12*50 por 
acción á las 51.973 de que
consta la Sociedad............... 649.662*50

------------------  744.168*04

Remanente para 1907.............................   6.484*4"

Barcelona 31 de Diciembre de 1906.=E1 Administrador 
Rafael de Plandolit. X —572

E léctrica  de S antibáñez de A y lló n  y R iaza.
C onvocatoria .

Se convoca ¿ junta general ordinaria, con arreglo al ar
tículo 28 de los estatutos, para el día_2 de Abril próximo, á 
las catorce, en la Central de Santibánez.

Para concurrir á la junta es preciso depositar las acciones 
en la Caja social ^antes del día designado, conforme al ar
tículo 27.

Riaza 2 de Marzo de 1907.=-E1 Presidente del Consejo de 
administración, Pedro de Grado Sanz. X —574

L a  Solidez.

Balance formado en 31 Diciembre de 1906,
Pesetas.

ACTIVO

Valores y participaciones.....................................  10.525
Acciones.   ..........................................................  107.500
Acciones en depósito............................................  37.500
Propiedades .................................................  52.882*50
Maquinaria............................................................  88.435*85
Efectos á cobrar..................................................... 5.310*10
Caja......................................................................... 16.670*51
Utensilios y recambios.........................    4.604*25
Fabricación............................................................  104.063*20
Cuentas transitorias.................................... . 4.692*66
Cuentas corrientes  ...................................  248.431*83

680.615*90

PASIVO

Capital..........................................................   250.000
Fondo de reserva................................................    143.576*23
Acreedores por acciones en depósito..................  37.500
Cuentas transitorias.............................................. 62.772*31
Cuentas corrientes................................................  177.737*18
Beneficios á liq u id a r ...............................    9.030*18

680.615*90

Sóller 31 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente, Pedro J 
C o ll.=E i Administrador, Jaime J. Joy .=E l Secretario, Juan 
Morell Roses. X —582

B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día é de Marzo de 190?»

comparada con la del día anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS — -----  = ------   T--
Día 2. Día 4.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. 83,45-50 y 45 83,40 y 45
Idem E , de 25.000 ídem id  83,50 83,40 y 45
Idem i?, de 12.500...........................    83,55 y 50 S3,45 y 50
Idem C, de 5.000................................  84,10-05 y !5 84,15-05 y 10
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  84,10-20 y 15 84,10
Idem At de 500 ídem id....................  84,10-20 y 15 84,10-15 y 20
Idem Gy H, de 100 y 200 ídem id . . . . .  84,10-20 y 15 84,10
En diferentes series.............................  84,10-15 y 20 83,60 y 15

Deuda¡al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.101,15-10 y 15 »
Idem E, de 25.000 ídem id........  101,10 y 15 101%
Idem Z>, de 12.500..............................  » 101%
Idem C, de 5.000 ptas. nominales 101,10 y 15 101,10 y 101°/o
Idem B, de 2.500  101,15 101,10 y 101%
Idem A, de 500 ptas. nominales....... 101,10 y 15 101,10 y 101%
En diferentes series............................. 101,10 y 15 101,10 y 101%

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones.................  437,25 y 437% 437°/0
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 395°/0 394,50 y 393,50
Banco Hipotecario de España, ídem... 224%' 224% y 224,50
xdem id. id., cédulas al 4 °L 500 ptas. » »
Idem id. id., ídem al 4 •/.l00 ídem.. * *
Banco de Castilla, acciones..................  70% y 71% »
Banco Hispano-Americano, ídem . . . . .  151,50 151,50
Banco Español de Crédito, ídem  109,50 »

Resumen general de pesetas caminales negociadas,
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.............................,. 1.336.400
xdem ía. al 5 por 100 amortizable.  ........ ...............  466.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100........................  86.000
acciones del Banco de España........................................  99.000
Idem del Banco Hipotecario de España............................ 19.000
Idem del Banco Hispano-Americano........................ 37.500
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................  18.000

Cambios medios óficiales sobre plazas extranjeras.]
París, á la vista ............ 108,975 | Londres, á la vista.......... 27,53

OBSERVATORIO DE MADRID

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Marzo de 1907

H O R A S

ALTURA
del barómetro 
reducido ft 0°

TERMÓMETRO Tensión

del

vapor acuoso,

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

7 oíase del viento.

RETADO 

de! cielo,
es milímetros Seco. Humedecido.

19 Aa 1a . . . . . . . . . . . . 705.68 2.8 1.2 4.7 76 E............... walma.. . . . . Despejado.
xdem.fí Ha la mañanfl. . . . . . . . . . . 705.25 0.2 — 1.2 3.5 77 NE............ Brisa..........

9‘dí* la mañana.. . . . . . . . . . 706,12 4.6 2.0 4.0 63 E................ ^alma........ Casi despejado. 
Despejado.
Casi despejado. 
Idem.

12 del día ........................ 705.74 13.7 M
10.2
7.4
4.2

ó .6 47 SSE........ . Brisa ligera.. 
Brisa..........3 de la tarde.................... 704.26 16.6 6.0 43 WSW ........

R Ha la tarde .................. 704.89 12.0
6.2

5.4 51 w .............. Idem..........
9 de la noche........... . 705.99 5.2 73 s w ........... Idem ligera.. Despejado.

Temperatura máxima del air
Triam mínima

e á la sombra. 17,4 
— 0 4

Velocidí 
(kilón 

Oscilacb 
Altura 1 

horas 
Lluvia e
Rnl ftnrrv

\d del viento en las últimas veinticuatro horas

Diferencia.................................................... 17,8
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra... • 22,2
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................  48.2

Diferencia..................... ............... ...............  26,0
TAKMtíAratnra mávima ó nial/. HncnnViíarin ínvitA ó lo lÍArra

5n barométrica ídem (milímetros).....................  1.86
dem con respecto á la media anual, á las nueve
de la noche..................................................  — 1.01
¡n las últimas veinticuatro horas (milímetros).. . .  »  
nlfttamfintft tfosnAÍadn.............. ........................ fi h 40 íYI

vegetal ó laborable . 28,7 Sol entrevelado ñor nribes ó vapores 
lolació» duranIdem mínima ídem.............

Diferencia . . . . • - x 4»333,0
Total de ini te el día.. ..,
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Observaciones meteorológicas de España y  el Extranjero.— Lunes 4 de Marzo de 1907,

§•51 ¡ H 
i ^

! VIENTO En las 24 horas.
*  Sf.®

Ha
B

1

1 VIENTO En !as 24 honia.

ESTACIONES

' 2. gs ;

s S s
Tempe

S! <o
f O 0

BS TA ID O E S T : A D O F
0 rt Tempi extr.8 ESTACIONES

® o í-50
S-O^

Tempa-
© 0 E S T A D O E S T A D O

B.£f Temps txk.

b ^ bja O ►i P? ca
ratura. Dirección.

o  o

S°»
del cielo. del mar.

i

o ^ < g-o p; o» m * Mfn. *i  tt'BI
ratura. Dirección. £ 2

de! cielo. de! mar.
n: ©» M&x Hfs.

f ¡
* Rizada............Vaion l,-;... . . . . .  (8h )

Gris--N.¿........ (7h )
Ikiut .iheu---- (7h )

&  - o s ...........(7h )
Biarru ............... (7h )
Perui: . i ............(7h )
^abo v- • t ié ......... (7h )
M iza....................(7h )
fO.arm, .1 r7h \

787.6 
771.5
768.4
766.2
766.7
764.3
781.5
763.6 
765.5

7.8 
0 6

S5
93

2 wasi cubierto 
Brumoso,. . .
_dem...........
Despejado... 
cubierto
Idem ............
O asi cubierto 
Id em ...........

'x icada............. 0.25 8,9 6.7 M álaga............. (9h )ii 763.9 14.9 49 N W ......... 4 Despejado... 
Niebla..........

18 ti
E 3 5 — 1 MeMla............... (9h )i 761.5 17.2 81 N W 0 calm a............. 23?

1.5 
2 2

too N *j jMar gruesa.... 12 1 J aén ................. (9h ) 766.0 6.5 98 W N W .. . . 0 Idem ............ 16
¿1 
4

98 N E 3 11 1 Granada........... , . ( 9 h )  
■ (3h )

765.5 5.8 9t N W ......... 2 xdem........... 17 5
7.0 
5.7 
7 6

87 s s w 3 12 5 A lm ería . . . . . . .
90
V

s w ..........
E ..............

1
4

14.8
12

4.7
5

M urcia .............
a lican te ...........

. (9 h  

. (9h )
, (9h )

764.2
764.4

9.0
13.2

86
SS

N W .........
N .............

1
i

Despejado... 
Nuboso........ i L lana...............

18
19

4
6

7.0
1.4

71
99

0 13 7 Valqpcia........... 761.0 11.0 83 W ............. 0 L luvia ......... 15 l)
N W ......... 0 j 9 9.6 1.4 Albacete........... . (9h ) 766.1 2.0 00 E N E 4 Niebla.......... 18 — 3

767.6 ~  0.6 91 E N E ........ 3 Despejado... 8.7 0.9 oiudad R e a l. . . . (9h ) 765.7 5.1 87 W ............. 3 cubierto. . . . 19 1
San S.- Histián... (9h )
Tiühií Í9h i

767.8 9.0 86 W 2 11 4 Cuenca............. ■ (9b J 763.6 6.6 40 N E ........... 0 Despejado...  
C. despejado 
Nuboso........

16 — 3
Madrid1. ........... (9b ) 764.5 6.S 42 E ............. 0 18.1 i .8JDllOcK ,.«««#•» îx I

Banía i •• er...........(8h )
O v i- ' (9h )

¿765.8 
¿ Z65.6 
763.5

7.0
6.4

80 :S E ...........
N W

3 Nimboso jidem ........... E l Escorial....... (9b ) 763.5 9.4 47 N W 1 16 • 5
85 4 Cubierto. . . .  

w . despejado 
¡Cubierto. .

i 13 3 oegovia............. (9b ) ¿764.3 5.0 69 inW ......... 0 o .  despejado 
Despejado... 
O. aespejado 
Despejado... 
Cubierto. . . .

16 — 2
Avilé> . . . . . . . . .  (8h ) E l ■ Llana............... ¿*vila................. . (9h ) | 772.0 5.0 54 S . . . . . . . . . 2 11 6
Yares ............. (8h )

u j (7 h ^
7,66.7 8.2 94 E 6 j x icada ... . . Guadalajara.. . . . (9h ) 764.3 3.8 46 N ............. 1 17 0

^ o n a . ............. (9h )¡!¿764.4 4.0 52 N E . . . . . . . 0 17 — 3
FinisU ¡T-?............ (Sil )
Ran1 i l ' Q h  1

767.5 10.3 
7 9

78
85

w .......... ' 3 !i dem M im ada . . . . . uesca............. (9b ) 764.0 6.7 76 SW 0 20.0 
14 2

1.0
765.5
765.8
764.8
761.9 
767.2

1
1

Idem .. 17 7 Zaragoza........... (9b ) 765.6 6.0 61 ¿, w........ 3 ^dem......... 1.6
Pontevedra...... (9h )
Y i^o 19h 1

ÍQ.'O
11.4

87
47

w s w . . . .
w

Ide!n * 14 10 Teruel............... (9b ) 764.0 2.6 55 E .............. 0 ¿ñebla.......... - 18
15

5
0 Idem o  a lm a ........ 16 6 Tortosa............. ■ (^b ) 764.7 2.8 97 N ............. 1 Despejado... 

cubierto....
2

flrpusf- 19h \ 11.6 49 N W 0 Casi cubierto 
Despejado... 
uasi cubierto

20 6 Barcelona......... (9h ) 764.7 10.0 86 SW 0 Marejada.. *... 15 8
10
&■

L eón .................. (9h )
Burgo?- . . . . ---- (9h )
Valla A di cí....... (9h )
Rál'in. mea Í9h >

S .7 82 N N E .......
N E

0 16.0 0.2 Mahón............... (9b ) 763. S 12.4 63 s . . ........... 1 Nuboso........ 13
13766*7 2.1 64 0 14 — 3 x alma............... . (9 h ) 

. Ub 
(7b )

764.5 12.0 74 N .............. 1 xdem........... Calma.............
766.7

¿764.8
765.5

3.0 
5.2 
5 3

66
87

N E .........
W

1
1

Despejado... 
Niebla........

17
17

— 3 
2

Orán.................
A rge l................

765.7
764.2

9.6
11.0

N N E ........
N .............

3
3

Despejado... 
dem . . . . . . .

55° m o (9h ) 51 AY 0 Despejado.. .
cubierto----
íd em ...........
Casi cubierto< 
Despejado... i 
Cubierto.... j 
Nuboso....... í

18 — 1 Túnez............... . (7 h ) 
. ( 7 b )  
. ( 7 b )  
. (7h )

763.0 6.0 SW 1 Nuboso........
Operé. .......... (9h )
T.icl', Cr, óSh i

765 *.9 
765.8 
767.6

10.010.6
12.0

74
71

walma....
W ..........
N E

0 Llana.............. 11 9 Sfaks............. .. 763.1 12.0 S E ........... 2 Adem ......... .
2 Mar gruesa....

Marejada.........
14 10 Lmrna.. . . . . . . . 764.1 8.0 72 !N E ........... 4 Cubierto. . . . i

Tiíi^os íSh \ 86 1 18 7 Roma ............... 764.6 8.4 81 E ............. 1 oasi cubierto 4
FunH al (8h ) 769.4 15.2 57 N ........ 4 i  dem ..............

Rizada..........
17 7 Ñ^agliari....... • (7h ) 764.3 6.0 85 N W 4 Despejado... 

Id em ...........ru iT  Helgada.. (7h ) 
. ». Í8h ^

775.3 
774. H

12.0
12.0

65 N N E 1 16 U Pálermo.............. ( 7 b )  
. ( 7 b )  
. (7h )

765.8 14.0 35 S . . . . ........ 0
63 N 2 íd em ............... 16 12 Bodo................. . 757.0 4.4 SSW 8 Lluvia .........AUqI * p •*•••• • 1UX1 f

í^oria .............(Síi ) 775.7 9.6 63 N W 3 o . despejado 
cubierto___

Idem. . . . . . .

Llana....... ....... 16 9 Crisíiansund 762.7 1.0 ESE , , i Despejado... 
x.iebla..........Júagmia...............(9h )

tet. Cruz Tenerife (9ii j
Badilj v......... (9h )
Kjérch■ha ............. (9h )
ÍSevi 1J . . . . . . . . . .  (9h )

769.5 10.5

9.8

94 N (i 14 8 R ig a ................. .. ( 7 b )  
. ( 7 b )  
. ( 7 b )  

(7b )

772.2 —  6.8 Calm a.. . . Ó

769. 1 66 N W  . 1 18 5
M o s c o u .......... .
Nieoíaiew......... .

749.4
770.4

-  4.9
— 4.3

N N W . . . .  
N E ...........

1
0

Cubierto. . . .  
xdem............

765.8 8.6 92
88

SW 1 ¿"debía....... 16 6 Feldkirch.. . . . . . 768.3 — 6.4 v^alma. . . . 0 Despejado... 
cubierto. . . .766.1 6.8 N E ........... 2 Idem ............ 21 3 Crernorvitz - (7 b )  

> (7h ) 
. (7 h )  
. ( 7 b )

775.7 — 4.6 E .............. 1
766.3 
766 5

11.0
n. i

68
80

w s w . . . .  
W N W ___

w.............i

v isp era .

2 Cubierto___
i ,rici pnfuArtn

17 6 Cracovia.. . . . . . . 774.6 1.2 N N E 1 ^dem........
despejado 

Cubierto. . . .
Ban. t fiímdo... (8h ) 
SParifa ............. (9h )|,

;-*-rfipe?a^ura* 2

a , Marejada......... „  | 9 Pola .................... 7GS.4 3.8 E ............. 3
¿764.2 , 

máx^mí

14.3 

ls son d

65 4 ¿cubierto . . . . R izada............
• i

Viena.................. 773.3 — 0.2 N E ........... 2
1

e la

P A R T E  N O  O F I C I A L
REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL

J IS  ¿ BE SLNOEAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 
Y MANICOMIO DE SANTA ISABEL DE LEGAHES 

REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DI DEMENTES
EDICION 0?XGL«LL 

Sí v«a<Ss este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la Compañía Arren«
fístm- U. i : Isa «Gaceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías

7 í : G m ,  casa de los Agentes de la Oompafia y ’princípale* libreril,

LEY Y  REGLAMENTO DEFINITIVO
P A R A  L A  A D S IM S T R A C ld R  V  C O B R A R IA  D E  L A

(SilliBMl SORG US rnUMKS IIU  I1EU M EIÍU
Véndese al precio de ana peseta en lá Administración de la Compa* 

Oía Arrendataria de la Gaceta de Madrid, calle de Pontejos, núm. 8, y 
en las principales librerías. 

Los pedidos de provincias á D. Fernando Fe, Carrera de San Jeró
nimos n ú m .  2.

F T ^ O G - J E ^ J L l S ^ J L

PARI LAS OPOSICIONES i  INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEMAS DE LAS CUARENTA Y CINCO LECCIONES

1>F, ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
CORREOS NACIONAL É  INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y  CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE H AN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

Precio: CINCUENTA CÉNTIMOS ejemplar.
De venta en la Administración de la G a c e t a  (Pontejos, 8 ). 
Se remite por correo franco de porte, previo pago en sellos.

N U E V O  F E O Q B 1 A M A
PASA nos HXÁMHNBS DB

ASPIRANTES A1W1IIIM M M ü fl
QBE IA DE m u  PARA EL THHJUL SDPERIOB

( I T I P I P S  DE 0  DE 1516I O H 0TBS)
Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe. 

F V e c i o : t f ü ü  p e s e t a .  

Se halla en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 
dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

CENTRO POLITECNICO

-OPOSICIONES AL CUERPO DE CORREOS
• Próxima á anunciarse la provisión de más de 300 plazas 

ei sueldo de 1.250 pesetas, esta Academia, que tan 
lid ia n te  éxito obtuvo  en la convocatoria pasada, da co
mienzo á la preparación, con el concurso de Oficiales y  
J¿fes de dicho Cuorpo.

Para detalles de honorarios y  demás, dirigirse al Secre
tario ó al D irector del Centro Politécnico, Corredera baja 
de pan Pablo, núm. 20, pral.

Horas de matrícula, de 9 á 12 y de 2 á 4 de la tarde.
Se admiten internos*

: « B U S  M  ¡ I M S ;
' Nueva edición de los Aran- 
' celes con las modificaciones 
' introducidas por el Real de- 
¡ creto de 23 de Junio de 1906, 1 
i publicado en la G a c e t a  de 28 i 
i de dicho mes.

Precios 2  pesetas.
De venta en la Administra-

| ción de la G aceta  d e  M a d r id , 
Pontejos, 8.

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA GACETA DE MADRID
La imprenta di seta Compañía sí encarga de la conícccidrn d@ toda dase de traba- 

foa tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras corrientes y de grasa lujo, 
folletos y catálogos; membretes, circulares, besalamanos, factores, etc.

Especialidad ea trabajos de estadística para las oficiase particulares y depende*- 
das del Estado. r  ■ /

GUIA ELECTORAL PARA DIPUTADOS PROYINCiÁLES
con comentarios al Real decreto de adaptación de 5 de 
Noviembre de 1890 á ley Electoral de 26 de Junio de 
dicho año, y formularios completos para todas las opera
ciones de la elección,

IParecio: O N H  p e s e t a .

De venta en la Administración de esta Compañía, Pon- 
tejos, 8.

Se remite por correo franco de porte, previo pago en 
sellos.

SANTOS DEL DÍA
San Adrián, mártir.

ESPECTÁCULOS
KSPa ÑOIj. - A  Iu  9. — El genio alegre y  

Oratoria fin de siglo.
A  las 4= y lj2.—Rosas de otoño y Celos. 

COMEDXA.-A las 9.—Miquette y su mamá. 
A  las 5.—Concierto por la condesa Helene 

Morsztyn. 

LAR A .—A  las 8 y lj2.—El compañero, de 
viaje.—El amor asusta.—  Los hijos artifi
ciales. 

ZAR ZUELA .—A  las 7.—El tirador de pa
lomas y cinematógrafo.-^La noche de Reyes. 
Los bohemios.— Los borrachos. 

APOLO.—A  las 8 y Ij2.—La mala som-  ̂
bra.—El perro chico.— jCómo está la socie
dad!—Mlle. Marguerite con sus leones amaes
trados.—Nanita-Nana. ..—El estreno.

COMICO.—A  las 7 .-E1  aire y Casta y Pura 
y cinematógrafo.—El rey del valor.—El arte 
de ser bonita.—La chipen. _


